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P A R T E  O F I C I A L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM, el R ey y  la R eina  Regente (Q.D.G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salad.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Al abordar el problema de introducir en

las i . » n a y Puerto Rico la autonomía colonial,
emi ' m el de la pacificación del territorio cu
bar i c los compromisos que el Gobierno tiene 
con - ' * ' 1 la Nación, estiman los Ministros que
las ^ m ) .us detalladas y los comentarios de las 
cono ' ' -erias.que abraza el proyecto deben ce
der v  o á la exposición sobria, pero completa, de 
sus o i < 'v '.  ^  fundamentales, de las esferas de acción 
á qi ’ s'.ieiide y de las consecuencias que, á su ju i
cio, ¡in u '  ̂ luendrar el régimen que proponen á Y. M. 
par.* G 6 re i nación de las Antillas españolas.

] j    y  el análisis esclarecerán bien pronto
c u a n to  ó los detalles se refiéranlas ideas esenciales y  
la inspiración del decreto, sólo en este sitio y en este 
momento tienen lugar apropiado.

Es esto tamo más necesario, cuanto que la primera 
y mas esencial condición de éxito en esta clase de re 
formes es la absoluta sinceridad del propósito. Con 
ella ha- precedido el Gobierno á estudiar la mejor fór
mula de Constitución autonómica para las islas de Cuba 
y Puerto R i c o ,  y de que la intención y los resultados 
han i > E> de consuno, espera dar en estas obser
vación * den ostración acabada.

proansose, ante todo, sentar claram ente el princi
pio, 1 ' v 'ríe en toda su integridad y rodearlo de
toda^ , i cutías de éxito. Porque cuando se trata
de c / ‘ 1 dirección de sus negocios á pueblos que
han s la edad viril, ó no debe hablárseles de 
autosmi ii , ó es preciso dársela completa, con la con- 
viccí coi ‘r jue se les coloca en el camino del bien, 
sin límG mmies ó trabas hijas de la desconfianza y del 
recrl . v fía la defensa de la nacionalidad á la re- 
p r e E Y ‘ la fuerza, ó se entrega al consorcio de los 
afecv . y las tradiciones con los intereses, fortifica
do i\ Mie'Vfo que se desarrolla por las ventajas de ur 
sistv: ,5 .i.» gobierno que enseñe y evidencie á las colo
nias qu cajo ningún otro les sería dado alcanzar m a
yor < 'redo ñe bienestar, de seguridad y de importancia

Esto sentado, era condición esencial para lograr e 
propósito, buscar á.ese principio una forma práctica ( 
inteligible pasa el pueblo que por él había de gober
narse, y la encontró el Gobierno en el program a di 
aquel partitido insular, considerable por el número 
pero más importante aún por la inteligencia y la cons 
tánoia, cuyas predicciones, desde hace veinte años, hai 
familiarizado al país cubano con el espíritu, los proce 
dimmnfoo \ la transcendencia de la profunda innova 
ción (pie están llamados á introducir en su vida políti 
ca y social.

Con lo cual ya se afirma que el proyecto no tien 
nada de teórico, ni es imitación ó copia de otras Cons 
tituciones coloniales, miradas con razón como model 
en la materia, pues aun cuando el Gobierno ha teñid

muy presentes sus enseñanzas, entiende que las insti
tuciones de pueblos que por su historia y por su raza 
difieren tanto del de Cuba, no pueden arraigar donde 
no tienen, ni precedente, ni atmósfera, ni aquella pre
paración que nace de la educación y de las creencias.

Planteado así el problema, tratándose de dar una 
Constitución autonómica á un territorio español pobla
do por raza española y por España civilizado, la reso
lución no era dudosa: la autonomía debía desenvolver
se dentro de las ideas y con arreglo al program a que 
lleva ese nombre en las Antillas, sin eliminar nada de 
su contenido, sin alterar sobre todo su espíritu, antes 
bien, completándolo, armonizándolo, dándole mayores 
garantías de estabilidad, cual corresponde al Gobierno 
de una metrópoli que se siente atraída á implantarlo 
por la convicción de sus ventajas, por el anhelo de 
llevar la paz y el sosiego á tan preciados territorios, y 
por la conciencia de sus responsabilidades, no sólo ante 
la colonia, sino también ante sus propios vastísimos in
tereses que el tiempo ha enlazado y tejido en la tupida 
red de los años.

Seguro así de la forma que mejor cuadraba á s u  
intento, no era difícil distinguir los tres grandes aspec
tos que ofrece el planteamiento de una Constitución 
autonómica. En primer término, los sagrados intereses 
de la Metrópoli, que alarmada y desconfiada por la 
conducta de muchos de sus hijos, y herida por la in 
gratitud de aquellos que fían más en el egoísmo del 
logrero, que en la afección del hermano, anhela ante 
todo que el cambio á que se halla pronta estreche y 
afirme el lazo de la soberanía, y que en medio de una 
paz bendecida, los intereses de todos sus hijos, que ni 
son opuestos ni contradictorios, aunque á veces sean 
distintos, se armonicen, compenetren y desarrollen por 
el libre acuerdo de todos.

Después, las aspiraciones, las necesidades, los deseos 
de las poblaciones coloniales, ansiosas de ser tratadas 
cómo hijas desgraciadas en vez de ser destruidas como 
enemigas, atentas al llamamiento cariñoso y rebeldes 
como españolas á la imposición brutal de la fuerza ex- 
terminadora, que esperan de su Metrópoli una forma 
que moldee sus iniciativas y un procedimiento que les 
autorice á gobernar sus intereses.

Y por último, ese vasto é interesante conjunto de 
las relaciones creadas, de los intereses desarrollados en 
ese largo pasado, que á nadie, y menos á un Gobierno, 
es lícito desconocer ni olvidar, y cuya conservación y 
desarrollo envuelve la realización del destino de nues
tra raza en América y la gloria de la bandera española 
en las tierras descubiertas y civilizadas por nuestros 
antepasados.

A estos tres órdenes de ideas responden las dis
posiciones fundamentales del proyecto sometido á la 
aprobación de Y. M. Al primero, ó sea al punto de vis~ 
ta metropolitano, pertenecen las cuestiones de sobe
ranía confiadas á los más elevados organismos de la 
nacionalidad española. La representación y autoridad 
del Rey, que es la Nación misma; el mando de los 
Ejércitos de m ar y tierra; la Administración de la ju s
ticia; las inteligencias diplomáticas con América; laí 
relaciones constantes y benéficas entre la colonia y lí 
Metrópoli; la gracia de indulto; la guarda y defensa d< 
la Constitución, quedan confiadas al Gobernador gene
ral, cómo representante del Rey, y  bajo la direcciói 
del Consejo de Ministros. Nada de lo que es esencial h  
sido olvidado; en nada se disminuye ó aminora la au 
toridad del poder central.

El aspecto insular se desenvuelve á su vez de ma

ñera tan completa y acabada como la pudieran im agi
nar los más exigentes, en la autonomía central, pro
vincial y municipal; en la aplicación, sin reserva,, 
equívoco ó doble sentido del sistema parlamentario;: 
en las facultades de las Cámaras insulares y en la 
creación de un Gobierno responsable, á cuyo frente, y  
formando el lazo supremo de la nacionalidad, en lo 
que al Poder ejecutivo se refiere, aparece de nuevo el 
Gobernador general que, de una parte, preside por me
dio de Ministros responsables al desenvolvimiento de 
la vida colonial, y de otra la enlaza y relaciona á la 
vida general de Ja Nación.

Y aquel tercer aspecto, en el cual viene á resumir
se la historia de las relaciones entre las Antillas y la 
Metrópoli, y dentro del cual habrán de desenvolverse 
también su comercio, su crédito y su riqueza, se define 
en una serie de disposiciones de carácter permanente, 
que enlaza los dos Poderes ejecutivos, el insular y el 
nacional, y en ocasiones sus Cámaras de modo que á 
cada momento, y en las variadas solicitudes de la vida, 
se presten mutuo apoyo y se ayuden á desenvolver los 
intereses comunes.

Y todo este sistema múltiple y complejo, aunque no 
complicado, se sanciona y se hace práctico por una 
serie de garantías, de enlaces, de constantes inteligen
cias y de públicas discusiones, que harán imposible, en 
cuanto á los hombres es lícito predecir el porvenir, los 
dilemas sin salida, las diferencias irreductibles, el cho
que entre la colonia y la Metrópoli.

Punto es éste de tal importancia, que á él hubiera 
subordinado en todo caso el Gobierno todas las demás 
cuestiones, si tal subordinación hubiera sido precisa, 
que ni puede serlo ni habría por qué temerlo desde el 
momento en que las bases del nuevo régimen se afir
man sobre la armonía de los intereses, el escrupuloso 
respeto de los derechos y el deseo en la Metrópoli de 
ayudar sin descanso al desarrollo, prosperidad y des
envolvimiento pacífico de sus hermosas Antillas, á cayo 
sentimiento ha de encontrar en ellas, no lo duda el 
Gobierno, una leal correspondencia.

No es esto decir que no ocurran cuestiones, en las- 
cuales se confundan las dos esferas de acción, y que
pan dudas legítimas acerca de cuál es el interés en 
ellas predominante, y nazca, tras de la duda, la discu
sión, más ó menos apasionada. En ninguna colonia 
autónoma ha dejado de suceder eso-; en ninguna se h a  
dado el caso de que el Poder central esté siempre y  
sistemáticamente de acuerdo con los actos del Poder 
colonial. Larga es la lista de las resoluciones legis
lativas del Canadá á que el Gobierno inglés ha puesto* 
el veto, y curiosa y por demás interesante la serie de* 
resoluciones judiciales que han ido definiendo las di
versas jurisdicciones de sus Asambleas locales, ya en
tre sí, ya con sus Gobernadores, y eso que la gram  
descentralización, los antecedentes de la historia c a 
nadiense y la libertad comercial simplifican. consiGe- 
rablemente las relaciones de ambos países.

Pero la excelencia del sistema consiste en que, 
cuando semejantes casos ocurran, y más si han de ser 
frecuentes, la ponderación de poderes, tanto dentro 
de la constitución colonial, como en las relaciones con 
la  Metrópoli, sea tal, que siempre quepa el remedio, 
que nunca falten términos de inteligencia, y  que en 

* ninguna ocasión deje de hallarse un terreno común en 
el cual, ó se armonicen los interesas, ó se resuelvan sus 
antagonismos, ó s e  inclinen las n oluntades ante i a de-* 
cisión de los Tribunales.

Si, pues5 los derechos que la Constitución reconoce
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h los ciudadanos fueren -violados, ó sus intereses daña- ¡ 
dos por los Ayuntamientos y Diputaciones, que 'son, á
su -vez, dentro del sistema, completamente autónomas, 
Pos Tribunales de justicia los defenderán y ampararán: 
si se exceden en sus facultades las -Corporaciones, ó 
si, por el con irado, el Poder ejecutivo pretende dis
minuir lo que la Constitución del Reino ó las disposi
ciones de este decreto ■declaran atribuciones propias de 
los Ayuntamientos ó 4e las Corporaciones provincia
les, el -agraviado tieae recursos que entablar ante los 
'Tribunales de la isla, y en último término ante el Su
premo, al cual corresponderá dirimir las competencias 
de'jurisdicción entre el Gobernador general y el I arla- 
mentó colonial, cualquiera que sea el que las suscite; 
que a m b o s  tendrán igual personalidad para acudir en 
queja y para, buscar reparación legal á sus agravios.

De este mode, cuantas dificultades nazcan de la 
. .implantación del sistema ó surjan de su ejercicio, serán 

resueltas por los Tribunales, cuya ha sido, desde la 
antigua Roma hasta la moderna Inglaterra, la fuente 
más progresiva de derecho y el procedimiento más fle
xible para armonizar las crecientes exigencias de la 
vida real y las lentitudes de la legislación.

De esta manera, la Constitución autonómica que el
* Gobierno propone para las islas de Cuba y Puerto Rico, 
no es exótica, ni copiada, ni imitada; es una organiza- 
món'.propia, por los españoles antillanos concebida y 
.predicada, por el partido liberal gustosamente inscrita 
en su programa para que ia- Nación supiera lo que de 
.él podía esperar al recibir el Poder, y que se caracteri
za por un rasgo que ningún régimen colonial ha ofre
cido hasta ahora; el de que las Antillas puedan ser com
pletamente autónomas, en el sentido más amplio de la 
palabra, y al propio tiempo tener representación y for
mar parte del Parlamento nacional. De suerte que, 
mientras los representantes del pueblo insular gobier
nan desde sus Cámaras locales los intereses propios y 
especiales de su país, otros, elegidos por el mismo pue
blo, as.sten y cooperan en las Cortes á la formación de 
las leyes, en cuyo molde se forman y se van compene
trando y unificando los diferentes elementos de la na
cionalidad española. Y no es esta pequeña ni escasa 
ventaja, menos aun motivo para extrañeza, como qui
zás alguoo pudiera sentirla, porque esta presencia de 
los Diputados antillanos en las Cortes es un lazo estre
chísimo de la nacionalidad que se levanta sobre todas 
las unidades que en su seno viven, solicitado hoy, como 
uno de los mayores progresos políticos de nuestros días, 
por las < olonias autónomas inglesas, ansiosas de par
ticipar dentro de un Parlamento imperial de la supre
ma .“función de legisladores y directores del gran im 
perio, británico.

Esta forma, pues, característica del sistema que Es
paña adopta, al par que le da sentido propio, sig
nifica, si no un progreso de los que el tiempo engen
dra, una ventaja que las circunstancias nos deparan, 
en justa compensación de Jas inmensas tristezas que 

muestra historia colonial registra.
Reconoce el Gobierno francamente que para el

• éxito de su obra hubiera sido mejor la pública discu
sión en el Parlamento y ehanálisis de la opinión en la 
aprensa, en la cátedra y en el libro; pero n© es culpa 
¿suya, como no lo fué del anterior Gobierno, si la angus
tia de las circunstancias le ¿obliga á prescindir de tan 
'preciosagarantía. Pero si el partido que hoy sirve desde 
-el Gobierno los intereses déla Corona y del país no va
ciló un momento en aprobaren su día la iniciativa del 
jpartido conservador, ni en votarle la indemnidad que 
¿solicitó de las Cortes, hoy, que las circunstancias ago
bian con mayor pesadumbre, derecho tiene á esperar 
^$ue da opinión apruebe hoy su conducta y que maña
na leuhsuelvan las¿Oortes.

•Por esta razón no vacila en arrostrar la responsa
bilidad, é intenta poner inmediatamente en ejercicio y 
llom rA  la práctica las soluciones que implica el pre
se. wrte Decreto con la misma sinceridad con que lo ha 
fortmdado y redactado, alejando hasta la sospecha de 
que pudiera háfeer indecisión en su conducta ó reser
vas em sus promesas. Que.si el régimen hubiera de fla
quear em da práctica por falta de buena fe en alguno, 
[nunca será, tenemos orgullo en proclamarlo, por cul
pa de ios hombres á quienes ante todo anima el noble 
deseo de pacificar la  Patria..

Con esto cree el Gobierno que ha -dicho cuanto era 
Indispensable para que se conociera la génesis, ia ins
piración y el carácter del proyecto que, estableciendo 
en Cuba y Puerto Rico el régimen autonómico, somete 
á V. AL A los que están familiarizados cenia lectura de 
la Constitución, de la Monarquía no les ofrecerá segura
mente gran dificultad la del proyecto, pues i  su siste
ma orgánico,á la distribución de sus títulos y hasta á 
su redacción se ha ajustado el Gobierno en cuanto le 
ha sido posible. Las modificaciones de los artículos

constitucionales son accesorias y circunstanciales: las 
adiciones responden á su especialidad y van encamina
das á ia eficacia de sus disposiciones y á la facilidad de
su ejecución.

Seguramente algo quedará por hacer y algo nece
sitará reformarse: ya lo irán mostrando á un tiempo la 
deiensa y la censura que de sus disposiciones se hagan, 
y ya se irá aquilatando lo que la una y la otra tengan 
de fundado, permitiendo incorporar lo bueno en el 
proyecto y descartar lo que no responda á sus ideas 
fundamentales cuando llegue el momento de recibir la 
sanción de las Cortes.

Entiéndase, sin embargo, que el Gobierno no retira
rá de él, ni consentirá se retire nada de lo que son li
bertades, garantías y privilegios coloniales, porque 
pronto á completar la obra ó á esclarecer las dudas, no 
entiende que al presentarla á la sanción parlamenta
ria, puedan sufrir disminución las concesiones hechas, 
ni podría consentirlo si cuenta con la mayoría de las 
Cámaras.

Pero si con lo dicho queda expuesto cuanto el Go
bierno estima necesario para explicar las líneas gene
rales del decreto, todavía juzga indispensable por ra
zones fáciles de comprender, fijar el sentido de los ar
tículos que se refieren á la autonomía arancelaria y 
á la deuda que pesa sobre el Tesoro cubano.

El comercio de exportación de la Península á Cuba, 
que se cifra por unos treinta millones de pesos anuales, 
y que además da lugar á combinaciones de importan
cia para la navegación de altura, ha estado sometido 
hasta ahora á un régimen de excepción incompatible 
en absoluto con el principio de la autonomía colonial.

Implica éste la facultad de regular las condiciones 
de su comercio de importación y exportación y la libre 
administración de sus Aduanas. Negárselas á .Cuba ó á 
Puerto Rico equivaldría á destruir el valor de los prin
cipios sentados; tratar de falsearlas, sería incompatible 
con la dignidad de la Nación. Lo que al Gobierno toca, 
después de reconocer el principio en toda su integri
dad, es procurar que la transición se haga sin sacudi
mientos ni perjuicio de los intereses á la sombra del 
antiguo sistema desarrollados, y para ello preparar una 
inteligencia con los Gobiernos antillanos.

Porque nunca han negado los defensores más acé
rrimos de la autonomía la disposición de aquellos países 
á reconocer en favor de la industria y del comercio, ge- 
nuinamente nacionales, un margen que les asegurase 
aquel mercado.

Así lo aseguraron siempre sus representantes en 
Cortes, y así continúan asegurándolo todos los partidos 
de la isla de Cuba, según manifestaciones que el Go
bierno tiene por irrecusables. Las quejas provenían, no 
de la existencia de derechos diferenciales, sino de su 
exageración, que impedía álas Antillas asegurarse los 
mercados que necesitan para sus ricos y abundantes 
productos, y de la falta de reciprocidad. No existiendo, 
pues, dificultades invencibles, hay derecho á decir que 
la inteligencia, más que posible, es seguirá; sobre todo, 
si se tiene en cuenta que la importación peninsular en 
Cuba se hace en unos 50 artículos entre los 400 que tie
ne el Arancel, y que de aquéllos, muchos, por su ca
rácter especial y por las costumbres y gustos de aque
llos naturales, no pueden jamás temer la concurrencia 
de sus similares extranjeros.

No deben, pues, alarmarse los industriales de la Pe
nínsula, y con ellos los navieros, ante la afirmación 
de una autonomía que, al modificar las condiciones en 
que se funda el Arancel, no altera los fundamentos 
esenciales de las relaciones económicas entre España 
y las Antillas. Habrá, sin duda, algunas dificultades 
para armonizar ó compensar las inevitables diferen
cias de todo cañabio de régimen mercantil; será preci
so combinar de alguna manera ambos Aranceles; pero 
ni los intereses cubanos son opuestos á los peninsula
res, ni está en el interés de nadie disminuir las relacio
nes mercantiles entre los dos países.

Si, pues, estuviera ya constituido el Gobierno insu
lar, y  si con él hubiera sido posible convenir un sistema 
de relaciones mercantiles, no hubiera tomado esta cues
tión proporciones que no tiene, ni habría por qué pre
sagiar ruinas y desgracias: los hechos impondrían si
lencio á  las suposiciones. A pesar de eso, ha creído el 
Gobierno que para calmar las alarmas debía adelan
tarse ,áios acontecimientos, y que en vez de dejar la re
solución de la cuestión al funcionamiento natural de la 
nueva Constitución, convenía fijar desde ahora las ba
ses de las futuras relaciones mercantiles. Y al hacerlo, 
y para alejar todo motivo de desconfianza, se ha ade
lantado á fijar un máximum á los derechos diferencia
les que podrán obtener las mercancías peninsulares, 
ofreciendo, como era de equidad, el mismo tipo á los 
productos insulares.

Rija ya y determinada la base de la inteligencia,

garantizado el principio de la autonomía, establecida de 
manera incuestionable la igualdad de facultades en el 
procedimiento que ha de seguirse, y conocido el espí
ritu que anima á aquellos insulares, la negociación 
será fácil y sus resultados provechosos á ambas partes.

En cuanto á la deuda que pesa sobre el Tesoro 
cubano, ya directamente, ya por la garantía que ha 
dado al de la Península, y que éste soporta en forma 
análoga, está fuera de duda la justicia de repartirla 
equitativamente cuando la terminación de la guerra 
permita fijar su importe definitivo.

Ni ha de ser éste tan enorme, así debemos esperar
lo, que represente un gravamen insoportable para las 
energías nacionales, ni la Nación está tan falta de me
dios que pueda asustarle el porvenir. Un país que ha 
dado en los últimos meses muestras tan gallardas de 
virilidad y  de disciplina social; un territorio como el de 
Cuba que, aun enmedio de sus convulsiones políticas 
y  del apenas interrumpido guerrear de treinta años, ha 
producido tan considerable riqueza, aun cultivando tan 
sólo una pequeña parte de su feracísimo suelo, y que lo 
ha hecho por sus solas fuerzas; con escasas institucio
nes de crédito; luchando con los azúcares privilegia
dos; cerrado el mercado americano á sus tabacos ela
borados, y transformando al propio tiempo en libre el 
trabajo esclavo, bien puede afrontar sereno el pago de 
sus obligaciones é inspirar confianza á sus acreedores.

Por eso, á juicio del Gobierno, importa pensar des
de ahora, más que en el reparto de la deuda, en el 
modo de satisfacerla, y si fuera posible, de extinguirla, 
aplicando los procedimientos económicos de nuestra 
época á las grandes riquezas que el suelo cubano asegu
ra á los agricultores y el subsuelo á los mineros, y apro
vechando las extraordinarias facilidades que al comer
cio universal ofrece la forma insular y la situación 
geográfica de la que no sin razón se ha llamado la per
la de las Antillas. Si sobre estas cosas nada puede 
todavía legislarse, conviene tenerlas muy presentes y 
dedicarlas reflexión atenta, ya que á otros, que no pue
den seguramente ser acusados de visionarios ni de ilu
sos, les ha ocurrido aprovechar tanto germen de rique
za, no ciertamente en beneficio de España, ni para 
sostener su soberanía; que cuando ellos lo hacen sería 
insensato no imitar su ejemplo, y  no convertir en res
cate del pasado y en garantía del porvenir lo que ha 
sido tal vez incentivo para la guerra y origen en gran 
parte de los males á cuyo remedio acudimos ahora con 
tanto empeño.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno tie
ne la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Noviembre de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
P ráxed es M ateo Sagasta.

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO *
Del gobierno y  administración de las islas de Cuba 

y  Puerto Rico.

Artículo 1.° El gobierno y administración de las is
las de Cuba y  Puerto Rico se regirá en adelante con 
arreglo á las siguientes disposiciones.

* NOTA EXPLICATIVA
Para facilitar la inteligencia de este decreto, y evitar con

fusiones en el valor legal de los términos en él empleados, 
deben tenerse presentes las siguientes equivalencias.
Poder ejecutivo central.  El Rey con su Consejo de

Ministros.
Parlamento españo l.................  Las Cortes con el Rey.
Cámaras españolas   El Congreso y el Senado.
Gobierno cen tra l.......................  El Consejo de Ministros del

Reino.
Parlamento colonial..................  Las dos Cámaras con el Go

bernador general.
Cámaras coloniales....................  El Consejo de Administra

ción y la Cámara de Re
presentantes.

Asambleas legislativas colonia
les ..................... ......................  El Consejo de Administra
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Estatutos coloniales................. La legislación colonial.
Legislación ó leyes generales..  La legislación o leyes ciei

Reino.
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Art. 2.° El Gobierno de cada una de las islas se 

co m p o n d rá  de un Parlamento insular, dividido en dos 
Cámaras, y de un Gobernador general, representante 
de la Metrópoli, que ejercerá en nombre de ésta la 
Autoridad suprema.

TITULO II

De la s  Cámaras insu lares.

Art. 3.° La facultad de legislar sobre los asuntos 
coloniales en la forma y en los términos marcados por 
las leyes corresponde á las Cámaras insulares con el 
Gobernador general.

Art. 4.° La representación insular se compone de 
dos Cuerpos iguales en facultades: la Cámara de Re
presentantes y el Consejo de. Administración.

TITULO III

Del Consejo de A dm inistración.

Art. 5.° El Consejo se compone de treinta y cinco 
individuos, de los cuales diez y ocho serán elegidos en 
la forma indicada en la ley electoral, y los otros diez 
y siete serán designados por el Rey, y á su nombre por 
el Gobernador general, entre los que reúnan las con
diciones enumeradas en los artículos siguientes.

Art. 6.° Para tomar asiento en el Consejo de Admi
nistración se requiere: ser español; haber cumplido 
treinta y cinco años; haber nacido en la isla ó llevar 
en ella cuatro años de residencia constante; no estar 
procesado criminalmente; hallarse en la plenitud de los 
derechos políticos; no tener sus bienes intervenidos; 
poseer con dos ó más años de antelación una renta pro
pia anual de 4.000 pesos, y no tener participación en 
contratos con el Gobierno central ó con el de la isla.

Los accionistas de las Sociedades anónimas no se 
considerarán contratistas del Gobierno, aun cuando lo 
sean las Sociedades á que pertenezcan.

Art. 7.° Podrán ser elegidos ó designados Conseje
ros de Administración los que, ademas de las condicio
nes señaladas en el artículo anterior, tengan alguna 
de las siguientes:

1.a Ser ó haber sido Senador del Reino, ó tener las 
condiciones que para ejercer dicho cargo señala el tí
tulo 3.° de la Constitución.

2.a Haber desempeñado durante dos años alguno 
de los cargos que á  continuación se expresan:

Presidente ó Fiscal de la Audiencia pretorial de la 
Habana;

Rector de la Universidad de la misma;
Consejero de Administración del antiguo Consejo de 

este nombre;
Presidente de la Cámara de Comercio de la capital;
Presidente de la Sociedad Económica de Amigos del 

País de la Habana;
Presidente del Círculo de Hacendados;
Presidente de la Unión de Fabricantes de Tabaco;
Presidente de la Liga de Comerciantes, Industria

les y Agricultores de Cuba;
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de la ca

pital;
Alcalde de la Habana;
Presidente de su Diputación provincial durante dos 

bienos, ó Presidente de una Diputación provincial du 
rante tres;

Deán de cualquiera de los dos Cabildos catedrales.
3.a Podrán ser igualmente elegidos ó designados 

los propietarios que figuren en la lista de los 50 mayo
res contribuyentes por territorial, ó en la de los 50 pri
meros por comercio, profesiones, industria y artes.

Art. 8.° El nombramiento de los Consejeros que la 
Corona designe se hará por decretos especiales, en los 
cuales se expresará siempre el título en que el nom
bramiento se funda.

Los Consejeros así nombrados ejercerán el cargo 
durante su vida.

Los Consejeros electivos se renovarán por mitad 
cada cinco años, y en totalidad cuando el Gobernador 
general disuelva el Consejo de Administración.

Art. 9.° Las condiciones necesarias para ser nom
brado ó elegido Consejero de Administración podrán 
variarse por una Jey del Reino, á petición ó propuesta 
de las Cámaras insulares.

Art. 10. Los Consejeros de Administración no po
drán admitir empleo, ascenso que no sea de escala ce
rrada, títulos, ni condecoración mientras estuviesen 
abiertas las sesiones; pero tanto el Gobierno local como 
el central podrán conferirles dentro de sus respectivos 
empleos ó categorías las comisiones que exija el servi
cio público.

Exceptúase de lo dispuesto en los párrafos apterin- 
res el cargo de Secretario del Despacho.

TITULO IV
De la  Cámara de R e p r e se n ta r e s .

Art. 11. La Cámara de Representantes se compondrá 
de los que nombren las Juntas electorales en la forma 
que determina la ley y en la proporción de uno por 
cada 25.000 habitantes.

Art. 12. Para ser elegido Representante se*requiere 
ser español, de estado seglar, mayor de edad, gozar de 
todos los derechos civiles, ser nacido en la isla de Cuba 
ó llevar cuatro años de residencia en ella, y no hallar
se procesado criminalmente.

Art. 13. Los Representantes serán elegidos por cin
co años, y podrán ser reelegidos indefinidamente.

La Cámara insular determinará con qué clase de 
funciones es incompatible el cargo de Representante y 
los casos de reelección.

Art. 14. Los Representantes á quienes el Gobierno 
central ó el local confieran pensión, empleo, ascenso 
que no sea de escala cerrada, comisión con sueldo, ho
nores ó condecoraciones, cesarán en su cargo, sin n e 
cesidad de declaración alguna, si dentro de los quince 
días inmediatos á su nombramiento no participan á la 
Cámara la renuncia de la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no comprende á 
los Representantes que fueren nombrados Secretarios 
del Despacho.

TITULO V
De la  m anera de funcionar la s Cámaras insu lares  

y de la s  relaciones entre am bas.

Art. 15. Las Cámaras se reúnen todos los años. Co
rresponde al Rey, y en su nombre al Gobernador g e 
neral, convocarlas, suspender, cerrar sus sesiones, y 
disolver separada ó simultáneamente la Cámara de Re
presentantes y el Consejo de Administración, con la 
obligación de convocarlas de nuevo ó de renovarlas 
dentro de tres meses.

Art. 16. Cada uno de los Cuerpos Colegisladores 
formará su respectivo reglamento, y examinará, así las 
calidades de los individuos que lo componen, como la 
legalidad de su elección.

Mientras la Cámara de Representantes y el Consejo 
de Administración no hayan aprobado su reglamento, 
se regirán por el del Congreso de los Diputados ó por 
el del Senado respectivamente.

Art. 17. Ambas Cámaras nombrarán su Presidente, 
Yicepresidentes y Secretarios.

Art. 18. No podrá estar reunido uno de los dos Cuer
pos Colegisladores sin que también lo esté el otro.

Exceptúase el caso en que el Consejo de Adminis
tración ejerza funciones judiciales.

Art. 19. Las Cámaras insulares no pueden deliberar 
juntas ni en presencia del Gobernador general.

Sus sesiones-serán públicas, aun cuando en los ca
sos que exijan reserva podrá cada una celebrar sesión 
secreta.

Art. 20. Al Gobernador general, por medio de los 
Secretarios del Despacho, corresponde, lo mismo que á 
cada una de las dos Cámaras, la iniciativa y proposi
ción de los Estatutos coloniales.

Art. 21. Los Estatutos coloniales sobre contribucio
nes y crédito público se presentarán primero á la Cá
mara de Representantes.

Art. 22 Las resoluciones en cada uno de los Cuer
pos Colegisladores se toman por pluralidad de votos; 
pero para votar acuerdos de carácter legislativo se re 
quiere la presencia de la mitad más uno del número 
total de individuos que lo componen. Bastará, sin em 
bargo, para deliberar la presencia de la tercera parte 
de los miembros.

Art. 23. Para que una resolución se entienda vota
da por el Parlamento insular, será preciso que haya 
sido aprobada en iguales términos por la Cámara de 
Representantes y por el Consejo de Administración.

Art. 24. Los Estatutos coloniales, una vez aproba
dos en la forma prescrita en el artículo- anterior, se pre
sentarán al Gobernador general por las Mesas de las 
Cámaras respectivas para su sanción y promulgación.

Art. 25. Los Consejeros de Administración y los in 
dividuos de la Cámara de Representantes son inviola - 
bles por sus opiniones y votos en el ejercicio de >su 
cargo.

Art. 26. Los Consejeros de Administración no po
drán ser procesados ni arrestados sin previa resolución 
del Consejo, sino cuando sean hallados in fragan íi, ó 
cuando ol Consejo no se halle reunido; pero en todo 
caso se dará cuenta á este Cuerpo lo más pronto posible 
para que determine lo que corresponda. Tampoco po
drán ios Representantes ser procesados, ni arrestados 
durante las sesiones sin. permiso de la Cámara, á no sei 
hallados infragcmü; pero en este caso y en el de sei

procesados ó arrestados cuando estuvieren cerradas la» 
Cámaras, se dará cuenta lo más pronto posible á la de 
Representantes para su conocimiento y resolución. La 
Audiencia pretorial de la Habana conocerá de las cau
sas criminales contra los Consejeros y Representantes, 
en los casos y en la forma que determinen los Estatutos 
coloniales.

Art. 27. Las garantías' consignadas en el artículo 
anterior no se aplicarán k los casos en* que el Conseje
ro ó Representante se declare autor de .artículos, libros, 
folletos ó impresos de cualquier clase en  los cuales se 
invite ó provoque á la sedición militar, s e injurie ó ca
lumnie al Gobernador general; ó se ataque á la inte
gridad nacional.

Art. 28. Las relaciones entre las dos tá m a ra s  se 
regularán, mientras otra cosa no se dispon.va, por la 
ley de Relaciones entre ambos Cuerpos Colé gisladores 
de 19 de Julio de 1837..

Art. 29. Además de la potestad legislativa colonial., 
corresponde á las Cámaras insulares:

1.° Recibir al Gobernador general e] juram ento de 
guardar la Constitución y las leyes que garantizan la 
autonomía de la colonia..

2.° Hacer efectiva la responsabilidad de los Gmcre- 
rios del Despacho, los cuales, cuando sean acusados’ 
por la Cámara de Representantes, serán juzgador por 
el Consejo de Administración.

3.° Dirigirse al Gobierno central por medio del Go
bernador general para proponerle la derogación ó mo
dificación de las leyes del Reino vigentes, para invitar
le á presentar proyectos de ley sobre determinados' 
asuntos, ó para pedirle resoluciones de carácter eje cu l
tivo en los que interesen á la colonia-.

Art. 30. En toáoslos casos en que, á juicio del Go
bernador general, los intereses nacionales puedan se rj 
afectados por los Estatutos coloniales, precederá á la 
presentación de los proyectos de iniciativa ministerial' 
su comunicación al Gobierno central.

Si el proyecto naciera de la iniciativa parlam enta
ria, el Gobierno colonial reclamará el aplazamiento de 
de la discusión hasta que el Gobierno central haya m a
nifestado su juicio.

En ambos casos la correspondencia que mediare 
entre los dos Gobiernos se comunicará á las Cámaras 
y se publicará en la Gaceta.

Art. 31. Los conflictos de jurisdicción entre las di
ferentes Asambleas municipales, provinciales é insular,
6 con el Poder ejecutivo, que por su índole no fueran 
referidos al Gobierno central, se someterán á los Tri
bunales de Justicia, con arreglo á las disposicioneS-deL 
presente Decreto.

TITULO VI

De la s  facu ltad es del Parlam ento in su lar.

Art. 32. Las Cámaras insulares tienen facultad ¡para- 
acordar sobre todos aquellos puntos que no hayan sido 
especial y taxativamente reservados á las Cortes del 
Reino ó al Gobierno central, según el presente Decre
to ó lo que en adelante se dispusiere, con arreglo á lo* 
preceptuado en el art. 2.a adicional,.

En este sentido, y sin que la enumeración suponga 
limitación de sus facultades, les corresponde estatuir* 
sobre cuantos asuntos y materias incumben á los. Mi
nisterios de Gracia y Justicia, Gobernación, Hacienda,, 
y Fomento en sus tres aspectos de. Obras públicas, Ins
trucción y Agricultura.

Les corresponde además el conocimiento privativo 
de todos aquellos asuntos de índole puramente local 
que afecten principalmente al territorio colonial; y  en, 
este sentido podrán estatuir sobre la organización ad
ministrativa, sobre división territorial, provincial, m u
nicipal ó judicial; sobre sanidad marítima y terrestre;., 
sobre crédito público, bancos y sistema monetario.

Estas facultades se entienden sin perjuicio de 
que sobre las mismas materias correspondan, según l‘&& 
leyes, al Poder ejecutivo colonial.

Art, 33. Corresponde igualmente al Parlamento' in - 
sular formar los reglamentos de aquellas leyes votadas 
por las Cortes del Reino que expresamente se le cem- 
fíen. En este sentido le compete muy especialmente, y 
podrá hacerlo desde su prim era reunión, estatuir sobre 
el procedimiento electoral* formación del censo, cali
ficación de los electores y manera de ejercitar el su
fragio; pero sin que sus disposiciones puedan afectar t í  
derecho del ciudadano, según le está reconocido por-la 
ley electoral.

Art. 34. Aun cuando las leyes relativas á la admi
nistración de justicia y de organización de los tribu
nales son de carácter general, y obligatorias, por tan 
to, para la Colonia, el Parlamento colonial podrá con 
sujeción á ellas dictar las reglas ó proponer al Gobier
no central las" medidas que faciliten el ingreso, cqnsex-
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v&ción y ascenso en los tribunales locales, de los na tu 
rales de la isla, ó de los que en ella ejerzan la profe
sión de A bordo .

Al Gobernador general en Consejo corresponden las 
facultades que, respecto al nombramiento de los fun
cionarios, subalternos y auxiliares del orden judicial y 
demás asuntos con la administración de justicia rela
cionados, ejerce hoy el Ministro de Ultramar, en cuan
to á la isla de Cuba se refiere.

Art. 35. Es facultad exclusiva del Parlamento insu
lar la formación Gel presupuesto local, tanto de gastos 
como de ingresos, y  del de ingresos necesario para 
cubrir la parte que 4  la isla corresponda en el presu
puesto nacion^L

Al efecto, el Gobernador general presentará á las 
Cámaras, anle?S'del mes de Enero década año, el pre
supuesto correspondiente al ejercicio siguiente, dividi
do en dos partes: la primera contendrá los ingresos ne
cesarios para-cubrir los gastos de la soberanía; la se
gunda, los gaáios é ingresos propios de la administra
ción color ¿sal.

N inguna de las dos Cámaras podrá pasar á delibe
rar sobre el p *esupuesto colonial, sin haber votado de- 
finitivarr enxr la parte referente á los gastos de sobe
ranía.

Art. '¿Ufó, i  las Cortes del Reino corresponde deter
m inar cuáles hayan de considerarse por su naturaleza 
gastos, obligatorios inherentes á la soberanía, y fijar 
adem ás cada tres años su cuantía y los ingresos nece
sario $ para cubrirlos, salvo siempre el derecho de las 
mismms Cortes para alterar esta disposición.

A'rL -37. La negociación de los tratados de comercio 
que afecten á la isla de Cuba, bien se deban á la ini
ciativa' del Gobierno insular, bien á la del Gobierno 
centra:],--se llevará siempre por éste, auxiliado en am 
bos cases por Delegados especiales debidamente auto
rizados por el Gobierno colonial, cuya conformidad 
con I® convenido se hará constar al presentarlos á las 
Cortos del Reino..

Estos tratados, si’por ellas fueren aprobados, se pu
blicarán como leyes del Reino, y como tales regirán en 
el territorio insular.

Art; 38. Los tratados de comercio en cuya negocia
ción no hubiere intervenido el Gobierno insular, se le 
comunicarán en cuanto fueren leyes del Reino, á fin 
de que pu eda -en un período de tres meses declarar si 
desea ó no- adherirse-a sus estipulaciones. En caso afir
mativo, el Gobernador genera! lo publicará en la G a 
c e t a  como- Estatuto colonial.

Art. 39. Corresponderá también al Parlamento in
sular la formación del A rancely  la designación de los 
derechos ( [ue hayan de pagar; las mercancías, tanto á 
su importación en el territorio , insular como á la ex
portación del mismo.

Art.-40. Como transición dél! régimen actual al que 
añorare establece, y-sin perjuicio de lo que puedan 
convenir e n  su-áia los dos Gobiernos, las relaciones 
mercan-tile -s entre la Península y  la isla de Cuba se re
girán por 1 as siguientes disposiciones:

1 .a -Niiq rún derecho, tenga ó ¡..no carácter fiscal, y 
establezcas e para La impartacionúo la exportación, po
drá ser-dife rendad en perjuicio de. la producción insu
lar ó peninsular.

2.a Se form ará p o r1 los dos Gobiernosana lista de 
artículos de 'procedencia nacional d irecta, á los cuales 
se les señalará de común-acuerdo un derecho diferen
cia! sobre sus similares de procedencia extranjera.

En otra lista análoga,'form ada por igiiail procedi
miento, se determinarán los productos de procedencia 
insular directa que habrán de recibirá r ato privilegiado 
á su entrada en la Península y el tipo de las.derechos 

- diferenciales.
Este derecho diferencial ten ningún caso excederá 

para ambas procedencias del treinta y  cinco por ciento.
Si en la formación de ambas listas y  en la fijación 

de los derechos protectores hubiera conformidad «entre 
los. dos Gobiernos, las listas se considerarán definitivas 
y  se pondrán desde luego en vigor. ® hubiere dijere- * 
p anda , se someterá la resolución del punto litigioso \ 
é u n a  comisión de Diputados del Reino,, formada' por 
iguales partes de cubanos y peninsulares. Esta comi
sión nombrará su Presidente;: si sobre su nombramiento 
no se llegara á un acuerdo, presidirá el de más edad. 
El Presidente tendrá voto de calidad.

3.a Las tablas de valoraciones relativas á los a r 
tículos enumerados en las dos listas mencionadas en el 
número anterior se fijarán de común acuerdo, y se re
visarán contradictoriamente cada dos años. Las modi
ficaciones que en su vista proceda hacer e.n los dere- i  

ches arancelarios se llevarán desde luego á cabo por j 
Im  respectivos Gobiernos. 1

TITULO YII

Del Gobernador general.

Art. 41. El Gobierno supremo de la colonia se ejer
cerá por im Gobernador general, nombrado por el Rey, 
á propuesta del Consejo de Ministros. En este concepto 
ejercerá como Vicerreal Patrono las facultades inheren
tes al patronato de Indias; tendrá el mando superior de 
todas las fuerzas armadas de mar y tierra existentes en 
la isla; será Delegado de los Ministerios de Estado, 
Guerra, Marina y Ultramar; le estarán subordinadas 
todas las demás Autoridades de la isla, y será respon
sable de la conservación del orden y de la seguridad 
de la colonia.

El Gobernador general, antes de hacerse cargo de 
su destino, prestará en manos del Rey el juramento de 
cumplirlo fiel y lealmente.

Art. 42. El Gobernador general, como representan
te de la Nación, ejercerá por sí, y auxiliado por su Se
cretaría, todas las funciones indicadas en el artículo 
anterior y las que puedan corresponderle como Dele
gado directo del Rey en los asuntos de carácter n a 
cional.

Corresponde al Gobernador general como repre
sentante de la Metrópoli:

1.° Designar libremente los empleados de su Secre
taría.

2.° Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en la 
isla las leyes, decretos, tratados, convenios internacio
nales y demás disposiciones emanadas del Poder legis
lativo, así como los decretos, Reales órdenes y demás 
disposiciones emanadas del Poder ejecutivo y que le 
fueren comunicadas por los Ministerios de que es De
legado.

Cuando á su juicio y al de sus Secretarios del Des
pacho las resoluciones del Gobierno de S. M. pudieran 
causar daños á los intereses generales de la Nación ó á 
los especiales de la isla, suspenderá su publicación y 
cumplimiento, dando cuenta de ello y de las causas 
que motiven su resolución al Ministerio respectivo.

3.° Ejercer la gracia de indulto á nombre del Rey, 
dentro de los límites que especialmente se le hayan se
ñalado en sus instrucciones, y suspender las ejecucio
nes de pena capital cuando la gravedad de las circuns
tancias lo exigiesen, ó la urgencia no diere lugar á 
solicitar y obtener de S. M. el indulto, oyendo en todo 
caso el parecer de sus Secretarios del Despacho.

4 .° Suspender las garantías expresadas en los a r
tículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.°, y párrafos primero, segundo y 
tercero del art. 13 de la Constitución del Estado, apli
car la legislación de orden público y tomar cuantas 
medidas crea necesarias para conservar la paz en el 
interior y la seguridad en el exterior del territorio que 
le está confiado, oyendo previamente al Consejo de 
Secretarios.

5 . ° Cuidar de que en la colonia se administre pron
ta y cumplidamente la justicia, que se administrará 
siempre en nombre del Rey.

6.° Comunicar directamente sobre negocios de po
lítica exterior con los Representantes, Agentes diplo
máticos y Cónsules de España en América.

La correspondencia de este género se comunicará 
íntegra y simultáneamente al Ministerio de Estado.

Art. 43. Corresponde al Gobernador general, como 
Autoridad superior de la colonia y Jefe de su adminis
tración :

L° Cuidar de que sean respetados y amparados los 
derechos, facultades y privilegios reconocidos ó que en 
adelante se reconozcan á la Administración colonia!,

2. Sancionar y publicar los acuerdos del Parlamen
to insuiar, los cuales le serán sometidos por el Presi
dente y Secretarios de las Cámaras respectivas.

Cuando el Gobernador general entienda que un 
acuerdo del Parlamento insular extralimita sus facul
tades, atenta á los, derechos de los ciudadanos recono
cidos en el tít. 1.° de la Constitución, ó á las garantías 
que para su ejercicio les han señalado las leyes, ó com
promete los intereses de la colonia ó del Estado, rem i
tirá el acuerdo al Consejo de Ministros del Reino, el 
cual, en un período que no excederá de dos meses, lo 
aprobará ó devolverá al Gobernador general, expo
niendo los motivos que tenga para oponerse á su san
ea n j  promulgación. El ParLamenío insular, en vista 
de etrfafl razones, podrá volver á deliberar sobre el 
asunto y  modificarlo, si así lo estiima conveniente, sin 
necesidad de proposición especial.

tói tra nscurrieran des meses.-sin que el Gobierno cen- 
ral hubiera manifestado su opini. 5n sobre un acuerdo 

de las Cámaras que le hubiere sid o transmitido mor el 
Gobernador genera!, éste procede rá á  su sanción Y 
promulgación.

de3,' A^°mbrf r ’ s’; sPe» der_y separar ■ á los empleado®
- ■ - dmmistración colonial,, á prop uesta de los res- •

pectivos Secretarios del Despacho y con «A á las 
leyes.

4.° Nombrar y separar libremente los S e c r e t a r io s  
del Despacho.

Art. 44. Ningún mandato del Gobe^n*. L 1 r ‘ral, 
en su carácter de Representante y Jefi 'V . , - Qja? 
puede llevarse a efecto si no está refino! vb un 
Secretario del Despacho, quien por este solo i,, ..ose 
hace de él responsable.

Art. 45. Las Secretarías del Despacho serán cinco:
Gracia y Justicia y Gobernación.
Hacienda.
Instrucción pública.
Obras públicas y Comunicaciones.
Agricultura, Industria y Comercio.
La presidencia corresponderá al Secreta in  ̂ a de

signe el Gobernador general, el cual p«>d,a . s * bién 
nombrar un Presidente sin departamento den ado*

El aumento ó disminución de las S< t ir del 
Despacho, así como la determinación úíx \  1 h uto*
que á cada una correspondan, pertenece a ‘ \ * aen- 
to insular.

Art. 46. Los Secretarios del Despacho pvoú vi. ser 
individuos de la Cámara de Representantes ó del Con
sejo de Administración, y tomar parte en las discusio
nes de ambos Cuerpos; pero sólo tendrán voto en aquel 
á que pertenezcan.

Art. 47. Los Secretarios del Despacho serán respon
sables de sus actos ante las Cámaras insolares.

Art. 48. El Gobernador general no podrá modificar 
ó revocar sus propias providencias cuando hubiesen 
sido confirmadas por el Gobierno, fueren declaratorias 
de derechos, huí ¡¡eren servido de base á s e n  ton y  t j u. 
dicial ó contencioso-administrativa, ó versasen sobre 
su propia competencia.

Art. 49. El Gobernador general no podrá hacer en
trega de su cargo al ausentarse de la isla sin ' preso 
mandato del Gobierno. En casos de ausencia o o ; , ca
pital que le impidieran despachar los asuntos o ú.«, .impo
sibilidad de ejercerlo, podrá designar la persona ó per
sonas que hubieren de sustituirle, si el Gobierno no lo 
hubiese hecho de antemano, ó si en sus instruccíone* 
no estuviera previsto el modo de hacer la sustitución*

Art. 50. El Tribunal Supremo conocerá en única 
instancia de las responsabilidades definidas en y  red i
go penal que se imputaren al Gobernado v . ^ d .

De las responsabilidades en que incurre < o w  ráel 
Consejo de Ministros.

Art. 51. El Gobernador general, á pesar de ¡o dis
puesto en ios diferentes artículos de este decreto, podrá 
obrar por sí y bajo su responsabilidad, sin audiencia de 
sus Secretarios del Despacho, en los siguientes casos:

1.° Cuando se trate de la remisión al G o c h o  n o  de 
los acuerdos de las Cámaras insulares, ¡s¡)r< hb vente 
cuando entienda que en ellos se atenta a o .*» chos 
garantidos en el tít. l.° de la Constitución m !r monar
quía ó á las garantías que para su ejercicio o o  ̂ b a 
lado las leyes.

2.° Cuando haya de ponerse en ejecución la ley de 
orden público, sobre todo si no hubiere tiempo ó ma
nera de consultar al Gobierno central.

3.° Cuando se trate de la ejecución y cumplimiento 
de leyes del Reino sancionadas por S. M. y extensivas 
á todo .el territorio español ó al de su Gobierno.

Una ley determinará el procedimiento y los medios 
de acción que en estos casos podrá emplear el Gober
nador general.

TITULO VIII

Del régimen municipal y  provincial.

Art. 52. La organización municipal es obligatoria- 
en todo grupo de población superior á mil habitantes.

Los que no lleguen á esa cifra podrán organizar los 
servicios de carácter común por convenios especiales.

Todo Municipio legalmente constituido estará facul
tado para estatuir sobre la instrucción pública, las vías 
terrestres, fluviales ó marítimas, la sanidad local, los 
presupuestos municipales, y para nombrar y separar 
libremente sus empleados.

Art. 53. Al frente de cada provincia habrá una Di
putación, elegida, en la forma que determinen los Es
tatutos coloniales y compuesta de un número de indi
viduos proporcional á su población.

Art. 54. Las Diputaciones provinciales son autóno
mas en todo lo referente á la creación y dotación de. 
establecimientos de instrucción pública, servicios de 
beneficencia, vías provinciales terrestres, fluviales ó 
marítimas, formación desús presupuestos y nombra
miento y separación de sus empleados»

Art. 55. Tanto los Municipios como las provincias 
podrán establecer libremente los ingresos n e c e s a r io s  
P&r& cubrir sus presupuestos, sin otra limitar'-m que la
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de.hacerlos compatibles con el sistema tributario gene
ral de la isla.

Los recursos del presupuesto provincial serán inde
pendientes de los del municipal.

Art. 56. Serán Alcaldes y Tenientes de Alcalde los 
Concejales elegidos por los Ayuntamientos.

Art. 57. Los Alcaldes ejercerán sin limitación algu
na las funciones activas de la Administración munici
pal, como ejecutores de los acuerdos de los Ayunta
mientos y representantes suyos.

Art. 58. Tanto los Concejales como los Diputados 
provinciales serán responsables civilmente de los da
ños y perjuicios causados por sus actos.

Esta responsabilidad será exigióle ante los Tribu
nales ordinarios.

Art. 59. Las Diputaciones provinciales nombrarán 
libremente sus Presidentes.

Art. 60. Las elecciones de Concejales y Diputados 
provinciales se harán de manera que las minorías ten
gan en ellas su legítima representación.

Art. 61. La ley Provincial y Municipal vigente en 
Cuba seguirá rigiendo en cuanto no se oponga á las 
disposiciones del presente decreto, mientras el Parla
mento colonial no estatuya sobre estas materias.

Art. 62. Ningún Estatuto colonial podrá privar á 
los Municipios ni á las Diputaciones de las facultades 
reconocidas en los artículos anteriores.

TITULO IX
De las garantías para el cumplimiento 

de la Constitución colonial.

Art. 63. Todo ciudadano podrá acudir á los tribu
nales cuando entienda que sus derechos han sido vio
lados ó sus intereses perjudicados por los acuerdos de 
un Municipio ó de una Diputación provincial.

El ministerio fiscal, si á ello fuere requerido por los 
agentes del Poder ejecutivo colonial, perseguirá igual
mente ante los Tribunales las infracciones de ley ó las 
extralimitaciones de facultades cometidas por los Ayun
tamientos y Diputaciones.

Art. 64. En los casos á que se refiere el artículo an
terior, serán Tribunales competentes: para las recla
maciones contra los Municipios, la Audiencia del terri
torio; y para las reclamaciones contra las Diputaciones 
provinciales, la Audiencia pretorial de la Habana.

Dichos Tribunales, cuando se trate de extralimita- 
ción de facultades de las referidas Corporaciones, re 
solverán en Tribunal pleno, tíe las resoluciones de las 
Audiencias territoriales podrá apelarse á la Audiencia 
pretorial de la Habana, y de las de ésta al Tribunal 
Supremo del Reino.

Art. 65. Las facultades concedidas en el art. 62 á 
todo ciudadano se podrán también ejercer colectiva
mente por medio de la acción pública, nombrando al 
efecto apoderado ó representante.

Art. 66. Sin perjuicio de las facultades que le están 
otorgadas en el tít. 5.°, el Gobernador general, cuando 
lo estime conveniente, podrá acudir, en su calidad de 
Jefe del Poder ejecutivo colonial, ante la Audiencia 
pretorial de la Habana, para que ésta dirima los con
flictos de jurisdicción entre el Poder ejecutivo colonial 
y sus Cámaras legislativas.

Art. 67. Si surgiera alguna cuestión de jurisdicción 
entre el Parlamento insular y el Gobernador general 
en su calidad de Represente del Poder central, que á 
petición del primero no fuera sometida al Consejo de 
Ministros del Reino, cada una de las dos partes podrá 
someterla á la resolución del Tribunal Supremo del 
Reino, que resolverá en pleno y en una sola ins
tancia.

Art. 68. Las resoluciones que recaigan en los casos 
previstos en los artículos anteriores se publicarán en la 
Colección de Estatutos coloniales y formarán parte de 
la legislación insular.

Art. 69. Todo acuerdo municipal que tenga por ob
jeto la contratación de empréstitos ó Deudas munici
pales carecerá de fuerza ejecutiva, si no fuere aproba
do por la mayoría de los vecinos, cuando así lo hubie
re pedido la tercera parte de los Concejales.

Un Estatuto especial determinará la cuantía del em
préstito ó de la deuda que, según el número de vecinos 
que compongan el Ayuntamiento, será necesaria para 
que tenga lugar el referendum.

Art. 70. Todas las disposiciones de carácter legal 
que emanen del Parlamento colonial ó de los Tribuna
les, se compilarán con el nombre de Estatutos colonia
les en una colección legislativa, cuya formación y pu
blicación estará confiada al Gobernador general como 
Jefe del Poder ejecutivo colonial.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo 1.° Mientras no se hayan publicado en de
bida forma Estatutos coloniales, se entenderán aplica

bles las leyes del Reino á todos los asuntos reservados 
á la competencia del Gobierno insular.

Art. 2.° Una vez aprobada por las Cortes del Reino 
la presente Constitución para las islas de Cuba y Puer
to Rico, no podrá modificarse sino en virtud de una ley 
y á petición del Parlamento insular.

Art. 3.° Las disposiciones del presente decreto se 
aplicarán íntegramente á la isla de Puerto Rico; pero 
á fin de acomodarlas á su población y nomenclatura, 
se publicarán en decreto especial para dicha isla.

Art. 4.° Los contratos referentes á servicios públi
cos comunes á las Antillas y á la Península que estén 
en curso de ejecución continuarán en la forma actual 
hasta su terminación, y se regirán en un todo por las 
condiciones del contrato.

Sobre los que aun no hubieran empezado á ejecu
tarse, pero estuvieran ya convenidos, el Gobernador 
general consultará al Gobierno central ó á las Cáma
ras coloniales en su caso, resolviéndose de común acuer
do entre los dos Gobiernos la forma definitiva en que 
hubieren de celebrarse.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Articulo 1.° A fin de llevar á cabo con la mayor ra 
pidez posible y con la menor interrupción de los ser
vicios la transición del sistema actual al que se crea 
por este decreto, el Gobernador general, cuando crea 
llegado el momento oportuno, previa consulta al Go
bierno central, nombrará los Secretarios del Despacho 
á que se refiere el art. 45, y con ellos conducirá el Go
bierno interior de la isla de Cuba hasta la constitución 
de las Cámaras insulares. Los Secretarios nombrados 
cesarán en sus cargos al prestar el Gobernador gene
ral j uramento ante las Cámaras insulares, procediendo 
el Gobernador acto continuo á sustituirlos con los que 
á su juicio representen de la manera más completa las 
mayorías de la Cámara de Representantes y del Con
sejo de Administración.

Art. 2.° La manera de hacer frente á los gastos que 
origine la deuda que en la actualidad pesa sóbre los 
Tesoros español y cubano, y la que se hubiere contraí
do hasta la terminación d e  la gmerra, será objeto de 
una ley, en la cual se determinará la parte que corres
ponda á cada uno de los dos Tesoros y los medios es
peciales para satisfacer sus intereses y amortización y 
reintegrar, en su caso, el capital.

Hasta que las Cortes del Reino resuelvan este pun
to, no se alterarán las condiciones con que hayan sido 
contratadas las referidas deudas, ni en el pago de los 
intereses y amortización, ni en las garantías de que 
disfruten, ni en la forma con que hoy se hacen los 
pagos.

Una vez hecha la distribución por las Cortes, co
rresponderá á cada uno délos Tesoros el pago d é la  
parte que respectivamente se le haya asignado.

En ninguna eventualidad dejarán de ser escrupu
losamente respetados los compromisos contraídos con 
los acreedores, bajo la fe de la Nación española.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes H ateo Magosta*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L  D E C R E T O

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
ciudad de Vigán (Filipinas), por su conducta ejemplar 
y por todos conceptos laudable, con motivo de la ac
tual insurrección, organizando además un batallón de 
voluntarios;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Rein a  Regente del Reino,

Yengo en conceder á dicha ciudad el dictado de 
Muy Leal, que á la vez que de premio á su conducta 
le sirva de estímulo para el porvenir.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y sieté.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo flore! y Prendergast.

MINISTERIO 0E LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr. En vista de la obra titulada Tratado de 

Pirotecnia militar, de la que es autor el Capitán de

Artillería con destino en la Pirotecnia de Sevilla Don 
Manuel de las Cagrigas y Larrar;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á  combina
ción, y por resolución de 17 del actual, ha tenido á 
bien conceder al mencionado Capitán la Cruz de pri
mera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato.

De Real ord n lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 1897.

CORREA

Sr. Capitán general de Sevilla y Granada.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Gverra 
Excmo. Sr.: Por Real orden fecha 16 de Septiembre- del año 
próximo pasado, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, se dispone que esta Junta emita informe sobre 
cuento se le ofrezca y parezca á propósito del trebejo 'Prolado 
de Pirotecnia m ilita r , escrito por el Capitán de Artille/no Don 
Manuel de las Cagigas y Larrar; y especialm ente resp eto  al 
mérito de dicha obra, conveniencia de que se deele <■* m texto  
para la Escuela de artificieros que hay en la Piroh cm > m ili- 
íar de Sevilla, si es merecedora la obra de que sr prima 
por cuenta de los fondos del m aterial de Artillería, a ¿y. 
tim o, respecto á la recompensa á que se haya hecho veedor 
el Capitán Cagigas, tomándose para esto en euení . no tan  
sólo el trabajo de referencia, sino los distintos s e n o - o s  fa
cultativos que tiene prestados el citado Oficial.

Consta el expediente incoado en el Ministerio de la Gue
rra, de los documentos siguientes:

1.° Tratado de P irotecnia m ilitar, un  tomo m anuscrito.
2.° Oficio núm. 172, fecha 1.° de A gosto de 1896, do la Di

rección de la Pirotecnia m ilitar de Sevilla.
3.° Acta núm . 53, fecha 31 de Julio de 1896, de la Junta  

facultativa de la Pirotecnia m ilitar.
4.° Hojas de servicios y  hechos del Capitán D. Manuel de 

las Cagigas.
5.° Un tomo encuadernado é impreso del Trotado de Piro

tecnia m ilitar á expensas del autor.
6.° Oficio núm. 251, fecha 15 de Junio de 1897, con el que 

se acompaña acta fecha 14 <áe Junio de igual nño, inform an
do á propósito de la obra la Academia de Infnnterm

7.° Oficio núm. 38, fecha 17 de Febrero de 1897 con el que 
se acompaña acta, de 16 de Febrero del mismo año,  informe 
de la obra de la Academia de Caballería.

8.° Oficio núm . 8, fecha 1.° de Febrero de b 97. m i  «1 que 
se acompaña acta de la  misma fecha, informan 1 , i pn uósito  
de la obra la Junta facultativa del sexto batallón de H lil le -  
ría de plaza.

9.° Oficio núm. 54, fecha 2 de Febrero de 1897, con el que 
se acompaña acta fecha 2 de Enero del mismo año, infor
mando la obra la Junta facultativa del segundo batallón da 
A rtillería de plaza.

10. Oficio núm. 104, fecha 9 de Febrero de 1897. con el 
que se acompaña el informe sobre la obra emitido por la Jun
ta facultativa del cuarto regim iento de A rtillería ligera.

11. Copias del extracto y notas de Secretaría.
Constituye el Tratado de Pirotecnia m ilitar  un tomo en 8.*5

menor de 127 páginas que corresponden á 17 capítulos, u n  
apéndice, índice de m aterias, é ilustrado Con figuras interca
ladas en el texto.

Los 17 capítulos tratan los asuntos siguientes:
Definiciones, pólvoras y explosivos.
A rtificios de com unicación.
Cápsulas, estopines, estopines eléctricos, espoletas, espo

letas de percusión parq piezas de retrocsrgm es pódelas da 
tiempos, espoletas de tiempos para piezas de retrocarga, es
poletas de doble efecto.

A rtificios de ilum inación  é incendiarios.
Artificios de señales.
Proyectiles para las piezas.
Carga y descarga de proyectiles.
Cartuchos m etálicos para armas portátiles, carga y  des

carga de cartuchos m etálicos, saquetes para las piezas.*
Otros efectos (que son los accesorios para el manejo da 

proyectiles, espoletas y carga).
Apéndice en que describe materiales citados en la obra, 

que son primeras materias en la Pirotecnia.
La obra está escrita con perfecto conocim iento de los 

asuntos que abarca y del fin que el autor se propone con ella , 
desarrollándose la doctrina con orden, claridad y la conci
sión necesarias para la mejor inteligencia del personal á. que 
se dedica y  carácter elemental que el autor se propone darle.

E n el primer estudio que esta Junta hizo de este t raba jo  
pudo apreciar la gran im portancia de él y la utilidad, p rac t i 
ca que podía reportar, pues anticuados los de la m ism a índo
le, consecuencia de los incesantes adelantos científicos, el l i 
bro del Capitán Cagigas viene á llenar ese vacío que los in s
tructores y Profesores se ven obligados á. salvar con notas 
entresacadas de m ultitud de obras, no al alcance de todos; al 
reunir, por lo tanto, en un solo cuerpo de doctrina los extre
mos que el Tratado de Pirotecnia m ilitar  estudia, el autor ha 
realizado un servicio digno de tenerse en consideración. Ha
bida cuenta por lá Junta que podía dársele al trabajo  una  
aplicación más general que la de texto en la E scu e la  de arti
ficieros de la Pirotecnia, se solicitaron los informes, que hoy  
evacuados, forman parte del expediente.

Reunidos los informes necesarios; estudiados éstos deteni
damente, y vuelta á exam inar la obra, se puede con garantías 
de acierto formular las conclusiones siguientes:

Primera. Que la obra es de positivo mérito y utilidad prác
tica para el Ejército, aserto en el que concuerdán los infor
mes del expediente con la opinión de la Junta.

Segunda. Que la  obra Tratado de Pirotecnia n, 7,v m del Ca
pitán D. Manuel de las Cagigas puede ad op tan  ■ o texto  
provisional en la Escuela de artificieros de la P-r Tecnia m i
litar de Sevilla.

Tercera. Que podría precederse á la impresión pm* cuenta 
de los fondos del material de Artillería, previa i o  * k a de la  
obra por el autor, atendiendo éste á las indio • ¡<  ̂ de los
informes de los batallones de Plaza 2.° y 6.°, } * vez esto
verificado, que podía declararse de texto provmi > para las
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Escuelas de artificieros de las Secciones de Artillería de
plaza. . . . ,

Cuarta. Que sería conveniente recomendar la adquisición 
de la obra á las Bibliotecas militares, y particularmente a las 
dependencias del arma de Artillerí >.

Quinta. Que el autor ha puesto de manifiesto con su tra
bajo dotes de competencia en la materia, celo, laboriosidad y
amor al servicio. , ,  _ , . ^

De los antecedentes del Capitán D. Manuel de las Cagi^as, 
base principal en que esta Junta se funda para la recompen
sa que después se indica, deducidos de los datos que arrojan 
el oficio núm. 172, fecha 1.° de Agosto de 1896, suscrito por 
el Sr. Coronel Director de la Pirotecnia militar de Sevilla, y 
hojas de servicios y hechos del autor, resulta que este inteli
gente Oficial merece alto concepto á su superior inmediato y 
está dando constantemente pruebas de su aplicación y capa
cidad, demostrándolo así los siguientes trabajos a el de-

^ ^Trazado reglamentario para el C. B. C. de 12 centíme
tros del bote de metralla, también reglamentario, para dicha 
pieza. Un proyecto de O. B. O. de 12 centímetros, por el cual 
íe  ordenó le fuese estampado una nota, consignándolo en su 
hoja de servicios. Ha presentado, en colaboración con el Co
mandante de Artillería D. José Brull, un proyecto de pistola 
revólver de 5 milímetros de 21 disparos, cuya construcción, 
para experimentarla, se verifica en la fábrica de Oviedo.  ̂ ^

Ha desempeñado con acierto en el extranjero las Comisio
nes de recibir pólvoras, cartuchería Maüsser y estudiar la fa
bricación de esta última, conocimientos que viene  ̂aplicando 
con éxito en la implantación de la pirotecnia^ de dicha fabri
cación. Tiene excelentes notas de coneeptuación. Está conde
corado con la Cruz roja de primera clase del Mérito militar, 
y  cuenta catorce años de servicios.

Por todo lo expuesto, esta Jonta entiende puede concedér
sele al Capitán de Artillería D. Manuel de las Cagigas y La- 
rrar la Cruz de primera clase del Mérito militar con distinti
vo blanco y el 10 por 100 de pensión de su actual sueldo has
ta el ascenso al empleo inmediato, como comprendido en lo 
preceptuado en los artículos 1.°, 22 y 23, por analogía con el 
caso 10.° del art. 19 del actual reglamento vigente de recom
pensas en tiempo de paz.

A pesar de lo que antecede, V. E., con su mayor ilustra
ción, determinará.

Madrid 10 de Septiembre de 1897.=E1 General Secretario, 
Miguel Bosch.—Rubricado.=V.° B.°=Polavieja.=Hay una 
rúbrica.—Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra*»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A L O S  N A V C E G A N T E S  

Deposito Hidrografico.

GRUPO 245. — 26 DE NOVIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (Costa S.)

Iluminación de un faro en la entrada del río 
Guadalquivir, en Bonanza (Cádiz).

Núm. 1.625,1897.—El Ayudante de Marina del distrito 
de Sanlúcar participa que en la noche del 1.° de Agosto 
de 18$7 se encendió la luz del nuevo faro denominado de San 
Jerónimo, que, con el de Bonanza, determinan la enfilación 
de la entrada de la barra del río Guadalquivir, habiéndose 
variado la luz blanca que este último tenía por otra de color 
verde claro, igual á la que luce en el nuevo faro. En la mis
ma fecha se apagó la luz del faro de Malandar. (Aviso núme
ro 121 \838 de 1897).

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 8.

Isias Canarias.

Iluminación de faros.

Núm. 1.626,1897.—Según comunica el Director general 
de Obras públicas, deben haberse inaugurado las luces de los 
nuevos faros de las islas Canarias en las fechas siguientes:

El de Arinaga, en la Gran Canaria, en la noche del 20 de 
Septiembre de 1897. (Aviso núm. 126/871 de 1897.)

El de Testón, en la isla de Fuerteventura, el 28 de Sep
tiembre de 1897. ( iviso núm. 1261872 de 1897.)

El de Teño, isla de Tenerife, el 7 de Octubre de 1897. (Avi
so núm. 12b¡873 de 1897.)

Cuaderno de faros núm. 8, páginas 16 y 18.

MAR MEDITERRÁNEO 

Túnez.

Almadraba en el W . de la isla Kuriat y datos referentes 
á la de Monastir.

.(Avis aux Navigateurs, núm. 244/1.646. París, 1897.)

Núm. í US7, 1897.—El Comandante del torpedero-piloto 
de Túnez comunica que se ha fondeado una almadraba al "W. 
de la isla Kuréii, á unas dos millas al N. W . de la isla Cone- 
gliera; su extremidad está señalada con una valiza flotante, 
con distintivo esférico, que lleva de noche una luz blanca.

Situación aproximada de la valiza: 35° 47' 45" N. por 17°
10' 50" E.

La almadraba de Monastir avanzaba en Julio de 1897 á 
2,5 millas al N. N. E. del islote Ksira-te-Achman; arranca 
de este islote y describe una curva convexa hacia el E., hasta 
el meridiano, de 17° 4' 18" E. Su extremidad está señalada 
con una valiza flotante de grandes dimensiones, en la que se 
enciende una luz blanca durante la noche.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 238.
Carta núm. 590 de la sección III.

Supresión de un desembarcadero delante de la S‘rira, 
bahía de los Sur Kenis.

(flw  aux Navigateurs núm. 244/1.650. París, 1897.)

Núm. 1.628, 1897.—El Comandante del torpedero-piloto 
de Túnez comunica que el desembarcadero de la S‘rira no 
existe; la atracada á la playa se efectúa en el sitio en que se 
detiene el reflujo, delante del faro.

Carta núm. 590 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 

Sumatra (Costa 1 .)

Situación de un arrecife en la rada de Kroé.

(Avis aux Navigateurs, núm. 236/1.596. París, 1897.)

Núm. 1.629, 1897.—Según aviso del Capitán del vapor co
lonial Zeeduif, el arrecife Gosong Karang Dejati, en la rada 
de Kroé, se encuentra á 1.400m al N. 3o 30' W . de la roca Sa- 
lobu.

Situación: 5o 9' 30" S. por 110° 6' 0" E.
Este arrecife, cubierto con 4m de agua, tiene 170ra de lon

gitud de N. á S. y 110m de E. á W .

Carta núm. 498 de la sección IV.

Isla de Ceilán (eosta S. W .)

Cambio de lugar de la luz del extremo W .  
del rompeolas N. E. de Colombo.

(Notice to Mariners, núm. 609. Londres, 1897.)

Núm. 1.630, 1897.—La luz dióptrica, Jija verde, encendi
da en el extremo W. del andamiaje establecido en la prolon
gación del rompeolas N., en construcción en Colombo (Avi
so 261/1.835 de 1896), ha sido trasladada al W ., á 580m 
próximamente al S. 83° W . de la costa W . de la punta Mut- 
wal, en el extremo de la parte del rompeolas, actualmente 
terminado.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 74.
Carta núm. 572 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Alaska.

Sondajes en el banco Sannak.

(Notice to Mariners núm. 38/866. Washington, 1897.)

Núm. 1.631,1897.—Según aviso del Teniente Craig, del 
vapor norteamericano Grant, se han obtenido sondas de 143ra 
(arena gris y partículas negras) en el banco Sannak, en 54® 
N. por 156° W .; sondando seguidamente cada media hora con i 
rumbo N. 82° W ., durante 17 millas, no se encontró fondo, ; 
filando 160m de sondaleza.

Carta núm. 605 de la sección I.

M A R  D E L  J A P Ó N  

Tartaria rusa.

Sirenas de niebla en Nikolaiev, Skriplev y Crillon.

(Circuiaire hgdrograchique, núm. 197. San Petersburgo, 1897.)

Núm. 1 .6 3 2 ,1897.— Las sirenas de niebla de los citados 
faros han comenzado á prestar servicio (Aviso núm. 200/1.349 
de 1897).

La de Nikolaiev, el 19/31 de Julio; la de Skriplev, el 4/16 
de Agosto, y la del Cabo Crillon, el 9/21 de Agosto.

La duración del sonido de estas sirenas es de 7 segundos, 
y el intervalo que separa dos sonidos consecutivos es de 1 á 2  
segundos.

En caso de averías, las señales de niebla se harán por cam
panadas y cañonazos.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 58.
Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B á s t a m e  c h e .

■ MINISTERIO 015 HACIENDA

«le Sa. l& e n d a  gn íM tea»

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que so en
treguen los valores siguientes:

Día 1.° ele D iciem bre,

Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre
sentadas en esta Dirección general, números 17.022 y 17.023L

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas, per- 
ios conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.680 al 14.6821
Resguardos de recibos, carpeta núm. 11.323.
Idem de residuos, carpeta núm. 11.324.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.

Día 2.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° d® 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de acciones de Obras públicas y de carrete
ras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y ante- 
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos- 
sto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes..

Se entregarán diariamente los títulos de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9.937.

Día 3»

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1,° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 4.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 26 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, Es
tanislao García Monfort.

«Junta de Ciases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Diciembre de 1897.

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

Día 2.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D  á la K.

Día 3.
Tropa.
Montepío civil, de la R á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados. ¡
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 4.

Montepío militar, de la A á la Ll.
Jubilados.

Día 6.

Montepío militar, de la M  á la Z.
Montepío civil, de la L á la Q.

N o t a . En los días 7 y 9 se verificará el pago de las no
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las 
de retenciones.

O bservaciones.

1 a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas, 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los. certificados de existeireia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del di trito á>. 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la. 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si sondos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la.Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie-de la 
propia declaración como garantía de que han recibido e!cita
do documento directamente de,sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría, 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma ©o® 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán o¡w -  
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, si»no 
también la provincia á que éste corresponda.
* 6.a Cuando algún perceptor no* sepa firmar, lo harán fá su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador,, dos p&rt icu- 
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial conn prestamistas; llermudo 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de pros-
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tamo coa posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta d e  stl baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que ios establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Noviembre de 1897.—El Presidente, Sagasta.

Banco de España.
 ̂Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos fianza, 

números 1.151 y 4.320, expedidos por este establecimiento en 
12 de Mayo de 1883 y 19 de Octubre de 1896, á favor de Don 
Pedro Carrillo y Hernández y D. Fernando Carrillo y Hernán
dez, respectivamente, se anuncia al público por tercera y úl
tima vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día

5 del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Noviembre de 1897. ==E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda X —928

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

- -  S A N I D A D  

r e l a t i v o »  é  l a s  iiftt& ^m aesiones a u tO F is á d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  «I© e s t a  C e r t e  e n  e l  d ía  £41 úm l o v i e m b r e  d e  M lS t*

Relación individual c i é  l a . s  inhumaciones»

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Rafael Gómez.................................................................. 4 > Párvulo......... Noma............ .............. ............................ Hospital Provincial.
Nemesio López................................................................. 1 > » Idem ...................... Sarampión....................................................... Mesonero Romanos, 35.
Valentín V illar .............................................................. 33 Casado................... Fiebre tifoidea................................................ Hospital Provincial.
Emilio Muñoz.................................................................. 68 p Viudo..................... Grippe. .....................................  . . . . . Carretas, 15 y 17.
Brígido Tárraga............................................................. 22 » » Soltero................... Disentería crónica......................................... Hospital Militar.
Julián Pinilla............................. ................................... 20 » Idem .................. Tuberculosis pulmonar............................... Idem.
Pedro de las Heras................................................. 64 > Viudo.................... Idem................................................................ Ancora, 7.
Melchor López................................................................ 2 » » Párvulo................. Idem................................................................. Paseo de Areneros, 40.
Claudio González........................................................... 4 » Idem...................... Idem................................... .......... .......... Cava alta, 15.
Antonio Llamas.............................................................. 2 » » Idem...................... Idem...................... ............ ................ Rey Francisco, 24.
Tomás López.................................................................... 1 » Idem ...................... Idem mesentérica......................................... Santa Engracia, 64.
Santos F lores.................................................................. 60 » » Viudo.................... Cardiopatía............................................. .. Hospital Provincial.
Santiago Sanz.................................................................. 67 » » Idem...................... Pulmonía ......................................... . San Bernabé, 5.
Joaquín Muñoz................................................................ 71 » » Idem...................... Idem....................................................... . Alcalá, 9.
Prudencio Leyten.......................................................... 53 » » Soltero........... Enterocolitis................. . .................... Galileo, 5.
Simón Carrasco......................................... .................... 20 » » Idem ...................... Hemorragia cerebral..................................... Hospital Militar.
Bernardino Martínez...................................................... 78 > V iudo.............. . Reblandecimiento cerebral.......................... Isla de Cuba, 5.
Enrique Musiera......................... .............................. 1 » » Párvulo................. Meningitis cerebral....................................... Hortaleza, 94.
Francisco Huertas........................................................ 4 » » Idem ...................... Idem .................. ........................................... Lavapiés, 56.
Juan Blanco............................ ........................................ 24 » » Soltero................... Anemia.......................................... ............... Hospital Militar.
Francisco Bounet...........................................  . . . . . . . » » » » Sin diagnóstico...................... .................... Depósito judicial.

Feto masculino...................................................................... > » » » » Santa Isabel, 13.
Idem................................... .................................................... » » » » Viriato, 4.

Doña María Mendoza.......................................................... 68 » Viuda....... ............. Fiebre tifoidea............................................... Lugo, 4.
María de la 0 ............................................................. 1 » » Párvulo................. Tuberculosis meníngea................................ Barquillo, 15.
Victoria Montes.................................................. .  . 36 » » Casada................... Idem pulmonar............................................. Corredera alta, 16.
Nicasio González....................................................... 75 » » Viuda..................... Insuficiencia m itral..................................... San Juan, 17.
Josefa Ballesteros....................................... . 75 » Idem....................... Cardiopatía.................................................... Alburquerque, 11.
Carmen Peña.......................................................... 2 Párvulo... . . . . . . . Idem................................................................ Cardenal Cisneros, 60.
Magdalena Garragay............................................... 40 : » » Soltera................... Idem................................................................. Hospital Provincial.
Antonia García........... ........................ 5 » » Párvulo................. Laringitis ...................................................... Bravo Murillo, 119.
María Feros................................................................ 4 > » Idem.................... Bronquitis....................................................... Misericordia, 2.
Adelaida Soto............................................................ 1 > » Idem...................... Idem capilar................................................... Toledo, 45.
María Frutos.................................................... .. 3 » » Idem....................... Idem ......................................... ..................... Carretera de Castilla, 2.
Leocadia Ramos....................................................... 71 > » Casada.................. Broncopneumonía......................................... Serrano, 64.
Catalina Pico.................................................... . 58 » » Viuda..................... Idem................................................................. Jacometrezo, 40.
María M uñoz........................................................... 52 > » Idem ...................... Idem............................................................ Torrecilla del Leal, 26.
Vicenta Neira............................................................ 71 » » Casada................... Idem.,.............................................................. Travesía de San Lorenzo, 7.
Blas a Aransasti......................................................... 75 » ,» Viuda.................... Idem . ............................................................. Ayala, 6.
Juliana Sánchez........................................................ 74 » Idem.................. Idem ................................................................. Paseo de las Delicias, 3.
Elvira G allo .............................................................. 54 » Casada................... Idem ......................................................... .. Hospital Provincial.
Felipa Guerra....................................... .................... 60 » » Idem ...................... Cólico miserere.. ............................... .. Dos de Mayo, 4.
Jacinta Gil .................................................... . 2 » » Párvulo................. Enterocolitis................................................... Hospital del Niño Jesús.
Emilia Rabago.................................................... 50 » » Casada................... Meningitis cerebral....................................... Visitación, 17.
María L u z ......................... .......... ................... 66 » » Soltera.................. Hemorragia cerebral................. .... . . Santa Engracia, 80.
Aurora Velasco ............................................. .. 1 ;> » Párvulo................. Meningitis....................................................... Carretera de Andalucía, 26.
Carmen Recio............................................................. 2 » Idem...................... Escrofulismo................................................ Pez, 38.

Fet© femenino........................................................................ > » » » Monteleón, 16.
Idem........................................................................................ » » » » » Luisa Fernanda, 8.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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25 óf? Noviembre d® 1 8 9 7 . Subiwcrei&riu Merino.

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Sección de Correos.—Negociado 9.°

Autor i/ti i in esta Dirección general por Real orden de 16 
de Jiniin de 1*97 para sacar á subasta pública el suministro 
de todos los objetos de hierro necesarios para el servicio del 
Correo dorante  los años económicos de 1897-98, 98-99, 99-900_, 
se avw t al publico que el acto se verificará en esta Dirección 
general a los treinta días, contados desde la publicación de 
esto ji nuncio en la G a c e t a  de Madr id ,  teniendo lugar al s i- 
guien ir, mi >-l caso de que el últim o día fuera festivo, y á las 
dos dr i - tarde, en el despacho del lim o. Sr Director general 
de CorrcfN y Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, 
principa í, h ¿jo el pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto uj ef \( gociado del Material de Correos de dicha Direc
ción \ los thibiernos civiles de Barcelona, Sevilla y V izcaya; 
advirtió adose que sólo se adm itirán pliegos hasta cinco días 
antes <.■ Jo term inación del plazo marcado, contándose la 
computación de éste con el día de su publicación, conforme 
a lo (Iím ucsío en los Reales decretos de 14 de Enero de 189,2 
j  17 del infamo mes del presente año.

Madnd *24 de Noviembre de 1897.=E 1  Director general, 
A . Barr''so.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de O bras públicas.

Conservación y reparación de carreteras.

De conformidad con lo informado por la Sección segunda 
de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo 
propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ba tenido á bien:

1.° A probar el proyecto de reparación de los trozos 1 al 6 
de la carretera de primer orden de Tarancón á Teruel, provin
cia de evíe nombre, cuyo presupuesto de ejecución material 
es de veintitrés mil seiscientos noventa (23.-690) pesetas trein
ta y ocho (38) céntimos.

2.° Que en la ejecución de las obras ha de regir el pliego 
de condiciones facultativas que fué aprobado para la cons
trucción de los seis trozos de cuya reparación se trata.

Y  3.° Que dada la naturaleza de las obras que constituyen 
esta reparación, se lleven á cabo desde luego por el sistema 
de administración.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1897.=E 1 Director general, D. 
Arias de M iranda.=Sr. Ingeniero Jefe de Teruel.

Aguas,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Ih i no, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
genera] <L Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por D. Francisco Rodríguez Trellés y Puigmoltó, au
torizándole para cruzar en dos puntos la carretera de tercer 
orden de la de Casas del Campillo á Valencia á Villena, con 
una conducción de aguas, derivadas del río Clariana, con las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán conformes en un todo al pro
yecto presentado, siendo objeto de nueva concesión cualquier 
variacmn que en ellas se introdujese.

2.a Las v trillas que forman el esqueleto del corral que ha 
de atravesar el pontón del pantano, así como los clavos que 
fijen la tela metálica á los paramentos, se sujetarán á las 
juntas de los sillarijos y mampuestos.

3.a La construcción del paso del pontón del pantano se 
hará sin demontar ninguna parte de la obra actualmente 
construida.

4.a  ̂ La porforación de los muros y terraplén de relleno del 
pontón de los Naranjos se hará con todo cuidado, entibándo
la convenientemente para que la obra no pueda sufrir m ovi
miento alguno durante la ejecución

5.a  ̂ El relleno del espacio que queda entre el tubo y el te
rraplén se hará de manipostería en seco, acuñada perfecta
mente á medida que se vayan retirando los entibaciones.

6.a La parte en que se crucen los muros será de manipos
tería hidráulica, teniendo cuidado de que los mampuestos 
próximos al tubo de hierro formen bóveda para reducir en lo 
posible la presión que habría de sufrir la tubería.

7.a El tubo de hierro sobresaldrá del paramento del muro 
por la menos 0‘50 metros, para que las fábricas no se apoyen 
en modo alguno sobre los muros.

8.a El cemento y todos los materiales que se empleen se
rán de buena calidad, y las obras se verificarán con el esmero 
que requiere su posición inmediata á una obra del Estado, 
de la cual en cierto modo forma parte.

9.a El concesionario atenderá respecto á la construcción 
las observaciones que le haga el personal encargado de la ca
rretera.

10. No se permitirá durante la construcción colocar en la 
arretera depósitos de escombros, materiales, herramientas 
i  medios auxiliares de la construcción.

11. No se interrumpirá el tránsito público en ningún mo
mento durante la construcción.

12. El concesionario avisará con ocho días de anticipa
ción al Ingeniero encargado de la carretera, cuándo va á dar 
principio á las obras para que éste pueda establecer la opor
tuna vigilancia.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publicación 
en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre de 1897.— El Director general, Arias de Mi
randa. = S r . Gobernador civil de Valencia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia  de A lbacete.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 30 de Octubre último, este Gobierno 
ha señalado el día 20 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, para la celebración de la segunda subasta de aco
pios de conservación en el corriente año económico de la ca
rretera de segundo orden de Casas del Campillo á Valencia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 1.200 
pesetas con 28 céntimos.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, en donde se hallan de manifiesto el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 12.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del tipo fijado 
para el remate. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación en la forma que previene la citada 
instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 50 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 10.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial serán de cargo del rematante.

Albacete 20 de Noviembre de 1897.—El Gobernador, To
más Pérez y Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fecha 
20 de Noviembre de 1897, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de segundo or
den de Casas del Campillo á Valencia, comprendida en la ex
presada provincia, se compromete á tomar á su cargo el ci
tado servicio, con estricta sujeción á dichos requisitos y con
diciones estipuladas, por la cantidad d e  (aquí la canti
dad en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 509—S

CsoBiicruo el t il de la  provlsieia de H»ai»eefioita.

Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 12 del mes actual, este Gobierno ci
vil ha señalado el día 5 de Enero próximo, á las diez de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de la carretera de Molíns de Rey á Cal
das, cuyo presupuesto importa 5.982*87 pesetas.

Esta subasta se celebrará, con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas, Pelayo, 11, tercero, á cuyo efecto el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefa
tura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 12.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 60 pesetas. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les est asignado por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 25.

El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido 
aquel plazo sin verificarlo, se declarará nula sin más trámi
tes la adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito 
provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M ad r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Barcelona 24 de Noviembre de 1897.=E1 Gobernador, Ra
món Larroca.

Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Bar
celona con fech a  de Noviembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación de la carretera 
de Molíns de Rey á Caldas, cuyo proyecto fué redactado en el 
año económico de 1896 • 1897, se compromete á tomar a su 
cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 510—S

Junta administrativa d d  A rsenal 
de Cartagena.

Por virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 1.° de Oc
tubre del año último y 21 de Octubre próximo pasado, se sa
ca á pública subasta la construcción en este Arsenal de un 
edificio para taller de calderería de hierro, bajo las bases 
comprendidas en el pliego de condiciones formulado por el 
Negociado de Acopios en 11 del actual, siendo el importe de 
dicha obra de 105.270 pesetas 23 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
Cartagena y Barcelona, ante las Juntas que respectivamente 
se nombren por el Excmo. Sr. Ministro de Marina, Excelentí
simo é limo. Sr. Capitán general de este Departamento, y Ex
celentísimo Sr. Comandante de Marina de Barcelona, á los 
treinta días de publicado en la. G a c e t a  de  M a d r id , siempre 
que no sea festivo, pues en este caso tendrá lugar al siguien
te, y hora de las doce y media de su tarde, en el local que 
ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose también 
en los Boletines odciales de las provincias de Murcia y Barce
lona, cuyos pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
dicho Ministerio, Comandancia de Marina y en esta Secreta
ría los días laborables, á las horas de oficina.

Las propcsiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junte; en la inteligencia 
que no se recibirá oferta alguna que exceda del tipo fijado. 
A l propio tiempo, pero por separado, entregará cada licitador 
su cédula personal y documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las Sucursales á que 
pertenezca el punto donde se presente el licitador al remate, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al 
tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la 
cantidad de 5.263 pesetas, que se exigen como garantía para 
tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho depósito 
en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea 
en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del 
contrato, la cantidad de 10.527 pesetas, en la misma forma 
que establece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 18 de Noviembre de 1897.=E1 Se
cretario, Baldomero Sánchez de León.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la calle tal, nú

mero tal, piso tal (derecha ó izquierda), en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente: que impuesto del anuncio inserto en
la G a c e ta  de M adrid  núm   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia d e    núm   de tal fecha), para
contratar la construcción de un edificio en el Arsenal de 
Cartagena, con destino á taller de calderería, se compromete 
á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción^ 
todas las condiciones contenidas en el pliego, y por el precio 
señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las señas del domicilio dél proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. 508—8

«Ititúa Económica de la IFáJielea de A rm a »  
de Toledo.

Habiendo aparecido equivocadas, por error de imprenta, 
las cifras de los hierros inútiles que han de subastarse en 
esta Fábrica el día 29 de Diciembre próximo venidero, en
tiéndase que las cantidades del anuncio inserto en la pág. 588 
de la G a c e t a  núm. 325, correspondiente al 21 de Noviembre 
actual, son las siguientes:

231*090 kilogramos de hierro de armamento inútil, y 
271*130 kilogramos de hierro inútil, y no las que en dicha 
G a c e t a  constan para los mismos artículos.

Toledo 24 de Noviembre de 1897.= V .0 B.°=E1 Coronel, 
Director Presidente, Miguel Sanz.=E l Oficial primero dé Ad
ministración militar, Secretario, Antonio Reus. 504—p
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¡Relación «fie los Médicos y  Médicos Cirujanos que se han ¡provisto de patente en esta capital y pueblos agregados á, la misma desde el 1.® de Julio últim o ¿1 día de hoy
la cual se pmblica A  los efectos del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número
de

la patente.
:Su clase.

Su importe 
para eT Tesoro.

Pesetas.

FACULTATIVO

Á CÜUO HOMBRE SE LEA EXTENDIBO 

—----- --------- ~—----- ----- :-- ----- 1 ... ----------

VECINDAD
Número

de
la patente.

Su clase.

Su importe 
para el Tesoro.

Pesetas.

FACULTATIVO

Á CUYO NOMBRE SE HA EXTENDIDO v e c in d a d

i 5.a 190

■

D . ] ?elegrín G ira lt ., .  .............................. Capital.
ídem.
Idem.
Idem.

112 1.a D. Macario G o lfe r ich .....................i
Ramón -Soñé........... - .................
José Carpintero ................... , ..........
Rafael R odríguez................ ..

OOU . Capital. 
• Idem.
■ Idem.
> Idem.
■ Idem. 

Idem. 
Idem.,

2 4.a 290 113 7.a 75 Ricardo G rahit.............................
3
4

7.a
1.a

75
550

114
115

5.a
7.a

190
75

José Sabater.................................
TínciPTirlA ífATi'f

5
6 
7

7.a
7.a
5.a
7.a
5.a
7.a
5.ary a

75
75

190
75

190
75

190
75

Francisco O rtiz ..... ......................
Juan Sordé . . . .  ................. .
Sebastián -Recaséns......................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,.
Idem.
Ideiq.
Idem.

116 
- 117 

118
119
120 
121 
122 
123

5.a 
4.a 
7>  
7.a
6.a 
1.a 
7.a 
1.a

190
290

75
75

100
550

75
550

XtUoOIlUU X UI1 b
Francisco L libre.............................
Jorge G udel...................................
Juan A rdevo.............................

8
9

10
11
12

-  Isidoro Pujador . . , .  .0 .....................
Ramón P u ja d or........ .........................
José R uquen........................................
Pedro Fantseré.. .........................

Gaspar Costa.........................
Miguel M oseras.......................
Bartolomé Robert..............
José P agés.........................

Idem..
Idem,
Idem.
Idem. ¡
Idem.
rdem.
Idem.
Idem.
Idem. :
Idem,
ídem.
Idem,

13
14
15

7.a
6.a
6.a

75
100
100

75
75

Joaquín V icé n s ................................
Jaime Torrená................* ..................
José V in el.,. ...................... , , ..............

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

124
125
126

ry a 
ry a 
ry a

75
75
75

& ai. w. ci 0
Juan C ru z ...........................
Francisco C astellfort.................
Jaime Escat...............................

16
17

7.a
7.a

Antonio T ru lls ............ ......................
José Peñaseo. ............. ......................
Quirico Espadaler...........................
V íctor Soley .............................  . . . .

127
128

ry a
ry a 75

75
Juan Vendal ................................
Lázaro Cuenca .............................

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

7.a
7.a
7.a
1.a
1.a
5.a
>y a 
•y a
7>
6.a

75 
■ 75 

75 
550 
550 
190 

75 
75 
75 

100

Idem.
Idem r
Idem.
Idem .
Idem..
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138

ry a
ry a
7>
7.a

75
75

Narciso Bernés.............................
Juan D urán...................................

Pedro Esquerdo.................................
75
75

Juan Casals.................................
Felipe Margarit.........................

Idem.
Idem.Alvaro üisquísrao l - ak. a 550

190
José A . Barraguer..................... Idem.5.ry a Ram' n R o i g ............................... Idem.75 Agustín  Alabart........................... Idem.ry a

6.a ry a
75

100
75

100

Francisco V en dre ll..................... Idem,
José N avarro,...................................... Manuel M ir .................................... Idem.

3.ary a
390 

75 
75 
75 

550 
190 
75 

190 
550 

75 
75 
75 

100 
100 
75 

100 
75 
75 
75 

100 
i 75 

100 
290 

75 
190 
75 

190 
100 
75 
75 
75 
75 

190 
75 
75 
75

Baldomero Comulada.......................
Manuel Cahis......................................

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

139
140

6.ary a
A ntonio Porras...................................
Avelino Martín..................................
Eusebio Bassagaña.....................

Idem.
ídem.

Miguel G andier........................... , .
/O Idem.

Idem.30
31
32
33

ry *a 
ry a
1>
5.a

141
142
143
144

ry a 
ry a 
ry a 
ry a

75 Jos i Presas.............................ü g  uSülJU. J? OSdS • .»••*«*< 75 Abilio Saldaña .................................... Idem.v icio i Abcarreta • •»•».<>•••........ 75 Raimundo Comet........................... ídem.
José María A lfo n so ...................... ..

75 Juan Bertrán............................. Idem. 
■ Idem.34

35
7.a
5.a

145
146

6.a ry a 100
75

Ramón Guitart.........................
Joaquín B on et....................... Ignacio G u ita rt....................... Idem.

Idem.36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

1.a
7.a
7.ay a
6>
6.a -  a

147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

^’a 75 David Ferrer.....................
!y' a 75 José Magret.................................. Idem.
2*.ary a
3.a

75 César Com as....................... Idem.490 José M ontero............................... Idem.75 José P och ................................... Idem.José A . Masip...................................... 390 José R og és ......................... Idem.
6.a
7.a
7.a
7.a
6.a 
n  a

x t3u.ro ooQorniu . . . .  •.................* .. 5.a 190 Jaime Farreras........................... Idem.
7>
7.a
6.a

75 Cristóbal Martínez................... Idem.
fipTí*fin TTcanrlpTA 75 | 

75 !
E^rancisco Q ueraltó....................... Idem.

Tft°51 ti aí carv Dolon Laureano Ju liá ............................. Idem.1 Ct JLLribüU X d/lcLU........• •••••••«.••
T)ür]t*a "XT'u/J./ii* 100 Cil Saltor............................... Idem.jreu.ru v liuoi .....................
T?rou /Ií nOA r̂ tj T* V\A'n.017 7.a 75 Ramón E'arando......................... Idem.

e >

4.ary a
5>
7.a
5.a
6.a ry a
ry a
ry a
ry a
5>
*7 a

7>ry .-a

JPTdiIlCISOO Ori rDOILGIi. .......................
TvTq i*/lo 1 i*n A W an-wn 7;a 75 Joaquín M artínez..............................Marcelino oerra..................................
Eduardo Bertrán R u b io ..................
rinnorrlA t» ó ti

7.a .75 Ricardo Zan qu é............................. Idem.
Idem.50

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61

161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172

7.a 75
190

Francisco Tous...........................JCiUUrlJLUU XJürbrdlL. ..................... ..
Taco T?ottotitac 5*a Joaquín Cebeira............................. Idem.
\/ i a ATi f n \ n/ílo ŷ*a 75 Ramón C oll............................... Idem.
I Aoü 1: n-rtA Al 6*a

75
100
190

Juan T r illa ....................... Idem.
Til 5} n "RpT'ffQ n Federico Paques......................... Idem.
f”r5l CÍTVt t* Tírn onot̂ Q 5.a

7.a
Antonio Sabater....................... Idem.

Jaca rí-nnonríi 75
100
loo

Francisco Quer..................... Idem.
Mounol Dai no a 6.a

6.a
7.a
7.a
7.a

José V ila ............ .................. Idem.
Idem.

manuei Jronno.....................................
|\J i A Ai O O iV/1 O >»ri Qrr Pedro Ribera...................íiicoias m artm ez................
T7"nn üofn SccnoVtDr» 75 Honorato N oguer.............. Idem.X!il Ilool/U • OailLííltJZ.. , ........ ..................
Tnon Pínmíía 75 Daniel G irona.................................... Idem.

T n mJaime Morgades .................................
José Devens............ ............................

75 José P u ig ..........................................
62
63

173
174

7.a
7 a

75
75
75

Lino Jordá............................................
Xllo lll*
Idem.

64
65
66
67
68 
r*r\

6.a ry &

5*a
6:a ry a
6.a ! ry; a
7;a
7:ary.a
7:a

100
75

190
100
75

100
75
75
75
75
75

Miguel P lansart..................................
T?£vivn 0 n r7 r\ A nr^olof

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186

7.a
7.a
5.a
4.a

Francisco D o r ia ...........................
Idem.
Idem.X? t51 ILdilUO ixllgOlou . . * * • * ................  *

MíiTmol R í Tíq c i
75

190
290
lo o

Jerónimo E strany.......................... Idem.
T f j »onoicoA Joaquín Costa...................................... Idem.i? rdiioibüü um cu. • * • • *  ̂ .................... José Caralt.............. .......................... Idem.

Idem.Tf TiWlAnO I ̂ /"VT̂TYI inn« 6.a
7.a
5.a

Tomás Campos................................
69
70
71
72
73
74
75

üiuriquo oorm m as ••**.*.................
7Tf7i3£*Tr7n A ‘nom fo 75

190
lo o
lo o
lo o

75
lo o

Andrés D ¡ r o c a .................................... Idem.
T?ontAn rio Valle. Joaquín Torras.................................... Idem.
Tn 51 n TíiTvaci 6.a

6.a
José Escaia ......................................... Idem.O U.<x 11 I\lUrto a. . . . . .

"Q O TY1 /TkTl . Oq TY1 AT1!! Ki Antonio A y n é ..................................... Idem.iiaiiiuii udiiiuriiUr. •••••••.
Pablo T orra s .................... ..................

6.a
7.a

Estanislao Andreu.............................
Enrique Falcó...... ...............................
Ram ón E lias.......................................

Idem.
1.a 500

290
75

Juan Vuiza. .  .................................. Idem. 6.a Idem.
Idem.
Idem.76

77
4.ary a Francisco V ilató..............................

Jaime Clarasó............................. .
Idem.
Idem.

187
188

7.a
7.a

75
75

Jaime G rau......................................
José Anfruns........ ...............................75 Sebastián Badia........................... - Idem.78 7.a Idem. 189 5.a 190 .Tnarmín TTnmc

79 7.a . 75 José M ayn ió ........................................ Idem. 190 6.a lo o Tnsm Snlor Idem.
80 y,a 75 Domingo González............................. Idem. 191 6.a lo o

«i Li ChJLX IJUJci. . . .  • . ... ... ,
Rafael Rnfell

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
T 4 x ̂

81 4¡a 290 Andrés M artínez............................ Idem. 192 7.a 75 Rncjp.nrln TTlpin
82 7.a 75 Mariano A rm engol.......................... Idem. 193 7.a 75 A Ifríncin A (m ilíi'r
83 5.a 190 Miguel H orta ...................................... Idem. 194 7.a 75 T?a H r n  T?iTiíici
84 7:a 75 Joaquín C o lle t.................................... Idem. 195 4 a 290 Tho Morer

Idem
Idem.85 6.a 100 Augusto P i ........................................ Idem. 196 7> 75 .Tose R a  1 a ern e r

86 7.a 75 Antonio G rá s............................. Idem. 197 7.a 75 Vifitor MpIaíat
Idem.

87 6 :a 100 Agustín Pérez...................................... Idem. 198 7.a 75 Antonio Anclada Idem.
88 6:a 100 Francisco Nogués............................. Idem. 199 7.a

2.a
75

490
José Fontanet................. ................
Antonio Morales

Idem.
Idem.89 ry a 75 Juan L óp ez .................................... Idem. 200

90 6.*a 100 Guillermo L ó p e z ................................ Idem. 201 7.a 75 Baudilio Casa de val ls
Idem.

91 6;a 100 Jaime B enavent.............................  . Idem. 202 4.a 290
vjCvoCiuv Y CltiJLg »•+••»••* •••

Juan Freixas. .
Idem.

92 7.a 75 Jaime Hernández......................... Idem. 203 6.a loo Eusebio Grau
Idem.
Idem.
Idem.

93 7.a 75 Jaime O liv er ....................................... Idem. 204 7.a 75 Juan Bigas
94 5;a 190 Joaquín Vinader............................... Idem. 205 7.a 75 César Tomás
95 6:a 100 Rosalino R ov ira ............................. Idem . 206 7.a 75 Lorenzo Puig

Idem.
96 7.a 75 Juan S. G assol.................................... Idem. 207 1.a 550 José Mascaró

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

97 7.a 75 Ricardo M andado..... ......................... Idem. 208 5.a 190 A gustín  Farriols
98
99 

100 
101 
102

7.ary a 75
75
75

100
100

Eugenio Jaques ..................................A.n nn 1 a Pn i 0*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

209
210 
211 
212 
213

7.a
7.a
7.a
ry a

75
75
75
75
75

José Mascaró I s e rn .........................
7*.a
6;a
6.a

XxliLUlxlU r Ulg
Salvador Cruset.................................
Tiion Mata q

Enrique Badua................................
Joaquín Vinyas ................................

Idem.
Idem.J lid. 11 l^Ollld. t . .  t

Em ilio Sacamella............ ..................
í .
7.a

Baltasar Sernadell.............................
Sfirní* c\ p! 1

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

103 ry a 75 Trinidad G om is ................................. Idem. 214 7.a 75 •Tose A Ma
104 ,ry a ' 75 José F iló ................................................ Idem. 215 7.a 75
105 ry a 75 Antonio A ndreu ................................. Idem. 216 7.a 75

x cuüi nú xidiiiurit} «• • • * • • • • «• • »• •
Ramón rí-ran

106 6.a 100 Ignacio Casalt..................................... Idem. 217 7.a 75 Jn írn n ÍT i T?9 ta iq
107 y a 75 José Solé................................................ Idem. 218 7.a 75' A TI tATI i A Aninfono
108 7> 75 Benita Roura....................................... Idem. 219 7.a 75

XX litU lllU  l^U IB L aiL cl...............

109 6.a 100 Francisco C om a.................................. Idem. 220 7.a 75 J tirtt S-ItííaIi
110 5.a 190 José Boniquet.................................... Idem. 221 7.a 75 Tüflníí'p̂ a a
111 4.a 290 Enrique L ap lan a............... ................ Idem. 222 7.a 75 Félix Noguera.....................................
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FACULTATIVO

k CUYO NOMBRE SE HA EXTENDIDO VECINDAD

2 2 3  
- ■ 22#

2 2 5
22 6  
2 2 7

' 2 2 8  
2 2 9  
■230
231
23 2
2 3 3
234
2 3 5
2 3 6
237  
2 3 3
239
240
241  
M '¿  
243  
2 4  i
24 5
24 6
2 4 7

7 .a
7 .a

75  
75  
75  

290  
100 

■ 100 ■ 
100 

75  
75  
75
75 | 
75  
75  

190  
75  
75  
75  
75  
7 5  
75  
7 5  

100  
75  ■

100
75

550
75
75
75

100
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75
75

100
290

75
190

75
7 5
75
75
75
7 5
75
75
75
75

190
75
75
75
75
75
75
75

100
75
75
75
75
75

lo o
75
75
75
75

190
290

7 5
75

100
7 5
75
75
75
75
75
75
75

2 9 0
75
75
7 5
75

lo o
75
7 5

100
550

75
75
75
75
7 5
75
75
75

100
100

7 5
75
75
75
75

Capital.
ídem.
Idem.
Idem.

343 7 .a 75 D. Juan Mallol.«.* * ............. . Capital.
Idem.344 7 a 7 5 Paulino Casals........................... .

345 7  a 75 José Roviralta................................ Idem.
4  a 
6>  
6 .a

' 6 .a 
7  a 
7 >
7  a
7  a 
7  a 
7 >
5 .a 
7 .a 
7 .a 
7  a 
7  a 
7  a 
7 a 
7 >
6 .a
7 .a
6 .a 
7  a
1 >
7 .a
7 a

346 6 > 100 Lázaro Casals................. • ........... Idem.
Idem. 347 7 .a 75 Enrique Igual............................ .. Idem.
Idem. 348 7 .a 75 Alejandro F o rtu n y ...................... Idem.
Idem,
Idem.

349 7 ,a
6 .a

75 Miguel B atarí................. .. Idem.
3 50 100 Marcial P iquer................................ Idem.

Idem. 351 6 .a 100 Santiago Romé........... ................... Idem.
Idem. 35 2 7 .a 75 Miguel L luch ................... ............... Idem.
Idem.
Idem,

353 7 .a 75 Juan E strany .................................. Idem.
354 7 .a 75 José Cornelias.................................. Idem.

Idem. 355 7 .a 75 Manuel Carceller....................... . Idem.
Idem. 356 5 .a 190 Manuel Vives.................................. Idem.
Idem. 357 7 .a 75 Antonio P ra ts ................................. Idem.
Idem. 358 7 .a 75 Salvador Vallé................................ Idem.
Idem. 359 7 .a 75 Alfredo Opisso................................ Idem.
Idem. 360 7 .a 75 Moisés Jaim ejuan......................... Idem.
Idem. 361 7 .a 75 José Autich.............................. ......... Idem.
Idem. 362 7 .a 75 Agustín Bassols.............................. Idem.
Tdern - 363 7 .a 75 José Puigcarbó................................ Idem.
Idem. 364 7 .a 75 Francisco Samsó............................. Idem.

Enrique Mas , .................... Idem. 3 65 7 .a 75 José Sam et...................................... Idem.
Idem. 366 7 .a 75 Ricardo Jausens ................................ Idem.
Idem. 367 5 .a 190 Francisco de P. Zercavins............. Idem.

Salvador Cardenal ......................... Idem. 368 7 .a 7 5 Carlos Llusán.................................. Idem.
2 4 9
2 5 0
251  
'252
253
254  -
2 5 5
2 5 6
2 5 7
2 5 8
259
260  
261 
2 6 2
2 6 3
264
2 6 5
2 6 6
2 67
268
269
270
271
272
2 73
274
2 75
276
277
2 78
2 79
280  
281  
282
283
2 84
2 85
286
287
2 8 8
2 89
290
291
2 9 2
293
2 94
2 9 5
2 9 6
2 97
2 9 8
299
3 0 0
301  
302' 
3 03
QfM

Idem. 369 7 .a 75 Pablo Subirá.................................... Idem*
Idem. 370 6 .a 100 José Jacas........................................ Idem.
Idem. 371 7 .a 75 Antonio Cortés— ......................... Idem.

i.
6.a
7 .a
7 .a
7 .a

' 7 .a
7 .a
7 .a
7 .a
7 .a
7 .a
7 .a
7 .a
6 .a
4 .a 
7 .a
5 .a 
7 .a 
7 .a 
7 a 
7 .a 
7 .a 
7 a
7 .a
7 .a
7 .a
7 a

5 >
7 .a
7 .a
7 .a 
7 .a 
7 .a 
7 .a 
7 .a .
6 .a
7  a
7 >  
7  a
7*a
7 a
6 >
7 .a
7 .a
7 :a

7 .a
5 .a 
4 .a 
7 a 
7 >
6 .a 7  a
7  a

7 >
7  a
7> 
7  a
7  a
r>y a

Idem. 372 7 .a 7 5 Felipe Sancho.................................. Idem.
Idem. 373 7 .a 75 Julio Drúmen.................................. Idem.
Idem. 374 7 .a 75 Marcelino Casajuana................ Idem.
Idem. 375 6 .a 100 Francisco P a u s ............................... Idem.
Idem. 376 5 a 1 90 Miguel P e tit ............................... .. Idem.
Idem. 377 7 .a 75 José Gol........................................................ Idem.
Idem. 378 7 a 75 Jaime Travesía............. ............... Idem.
Idem. 379 7 > 7 5 Luis C ircia...................................... Idem.

J o sé  E nster ................ Idem. 380 7 .a 7 5 Antonio Pessas................................ Idem.
Idem. 381 7 .a 75 Agustín M oliner............................. Idem.

José Falp Idem. 3 82 6 .a loo José Esquirol.................................. Idem.
Idem. 383 3 .a 390 Miguel Solsona................................ Idem.
Idem. 384 6 .a 100 Dolores Aleu.................................... Idem.
Idem. 385 7  a 75 Manuel de Sánz............................... Idem.
Idem. 386 7  a 75 Ricardo F o rtuny ............................. Idem.
Idem. 3 87 7 > 75 Francisco Pallás ............................. Idem.
Idem. 388 7 .a 75 José Alemany.................................. Idem.

Alfredo Díaz . . . . Idem. 389 7 a 7 5 José Valenciano............................... Idem.
José Ooll Idem. 390 7  a 7 5 Juan Pijoan...................................... Idem.

Idem. 391 7 > 7 5 Lorenzo Sánchez................. ........... Idem.
Idem. 392 7 .a 7 5 Andrés A rtacho.............................. Idem.
Idem. 393 7 .a 7 5 Manuel M attren............................... Idem.
Idem. 3 94 7 .a 7 5 Pedro Juncadella............................ Idem.

P ed ro  de C o is Idem. 395 7 .a 75 José M eseguer................................. Idem.
Ignacio Girona Idem. 396 1 .a 5 5 0 Manuel Menacho.............................. Idem.
Eeline Cardenal Idem. 397 7 .a 7 5 Eduardo Arruga.............................. Idem.
José Baeh. . .. Idem. 398 7 .a 75 Juan Bautista Abad...................  . Idem
Esteban Bacb Idem. 399 7 .a 75 Carlos Domenech............................ Idem.
Manuel Sep*alá Idem. 400 7 .a 75 José V idal........................................ Idem.
Antonio Valera Idem. 401 7 .a 75 Joaquín D illa ............................................ Idem.
Enrinne Eihas Idem. 402 5 .a 190 Domingo Perdono........................ Idem.
•Tosp Oíirrfirím Idem. 403 7 .a 75 Ignacio V alenti....................................... Idem.
B a r to lo m é  Vi la Idem. 4 04 6 .a loo Eudaldo B oix ............... ............................ Idem.
José Dnrán Idem. 4 05 7 .a 7 5 Juan R ovira ............................................... Idem.
Manuel Masó . Idem. 406 • 7 .a 7 5 Salvador Soler................................. Idem.
A n d rés de B ofarn  11 Idem. 407 6 .a loo José Cubero...................................... Idem.
Emilio Meder Idem. 408 7 .a 75 Agustín V iñolas............................ Idem.
Manuel Mez . . . Idem. 409 7 .a 7 5 Manuel Falcó.................................... Idem.
Ensebio Martí . •. Idem. 410 7 .a 7 5 Carlos Soldevila........................................ Idem.
José Villarrasa .......... Idem. 411 . 7 .a 75 José María Soldevila.............................. Idem.
Dionisio Lionart Idem. 412 • 7 .a 7 5 Tomás Cabezas.......................................... Idem.
A ndrés "Brillas . Idem. 4 13 7 .a 75 Peí ayo Vilanova....................................... Idem.
Fausto Beseni ................. .. Idem. 414 6 .a loo Nicolás Chavalier................................ Idem.
.losé Balseras . ......... Idem. 4 15 6 .a loo Felipe Proubasta.............................. Idem.
José Ors Bosal » _ Idem. 416 7 .a 75 Luis del Campo ............................... Idem.
José Antonio Grifóla . - * Idem. 417 7 .a 7 5 Francisco Arro................................. Idem.
Juan Cirera Idem. 418 7 .a 7 5 Manuel B alart.................................. Idem.
Armenffol Alba ..................... Idem. 419 7 .a 7 5 Luis María Jo rro ............................. Idem.
•Tnfln Pfilfiffví ..... Idem. 4 20 7 .a 7 5 Manuel M artín ................................. Idem.
Juan  Basols j . . . . . . . Idem.

Idem.
421 7 .a 7 5 Juan Campo.................................... Idem.

Marcos T o rre ll................. .. 422 7 .a 7 5 Ramón Gallardo.............................. Idem.
Mariano Duran Idem,

Idem.
423 . 7 .a 75 Folian Rivas..................................... Idem.

José A rias........................................ 424 7 .a 75 Jaime Salvador,............................... Idem.oU**
3 0 5
306
307  *
308
309
310
311
312
313
314
31 5
316
317
318
319
320
321
3 22
323
324
325
3 2 6
327
3 2 8
329
330
331
332
3 33
334
3 3 5
336
337
338
339

Rafael Biancbi • • . . . . Idem. 425 6 .a loo Joaquín M estres.............................. Idem.
Manuel Romero. . . . . . .  ............... Idem. 4 26 7 .a 75 Teodoro Goderch ................................... Idem.
Rafael Ampuero . .  ..................... Idem. 427 6 .a loo Lorenzo Pradell ..................................... Idem.
Carlos Vives........................................... Idem. 428 5 .a 190 Francisco Risech ................................... Idem.
Alejo C ibel.............................................. Idem. 429 7 a 75 Rafael Morgades..................................... Idem.i .

4 .a
7 .a7 a

7 >
7 .a
6.a
7 .a
7 a

6 .a 
1 a

L u is Ruñé ..................... .................... Idem. 430 7 .a 7 5 Juan Folanch ........................................ Idem.
J u lio  A ltabas .......................................... Idem. 431 4 .a 290 Eduardo Degollada......................... Idem.
Tnan Oaunnrubí ............ ................ Idem. 4 32 7 a 7 5 Francisco Canuda........................... Idem.
J o sé  Ralvanv . ..................... Idem. 433 7  a 7 5 José Lloberas........................ ........... Idem.
Antonio Toda ............................... . Idem. 434 7  a 75 Ramón V i lá .................................... Idem.
B o d r iíw  G u errero  ........................... Idem. 435 3Ía 3 90 Francisco V idal............................... Idem.
Aírustín Basanera........................... Idem. 436 7 .a 75 Juan Roca . .  ............................... Idem.
.TnflTi T?.íftr<i • . . ....................... Idem. 437 7 .a 7 5 José Fernández......................... . . Idem.
R a m ó n  M onserrat . .  ............ Idem. 438 6 .a loo Manuel R a ta r t ................................... Idem.
Tosé Arrríonsuié .................. .. Idem. 439 6 .a loo Valentín C asulla ............................. Idem.i .

rf a E m ilio  Rové. .................. Idem. 440 7 a 75 Pedro A uger ..................................... Idem.
7 a 
7  a 
7  a
7  a

7 >7  a

Juan Mas . .......... .. Idem. 441 7 > 75 Pedro Soler...................................... Idem.
O etaviano N avarro .................... Idem. 442 7 a 75 Aniceto Suriol.......................... .. Idem.
Gonzalo R ,ooueta........ .. . . . . . . Idem. 443 7  a 75 Domingo Corominas......................... Idem.
.Tristn DnmfinfioTi . .  . .  •. . • . Idem. 444 7 a 7 5 Francisco S u ris ................................ Idem.
J o sé  E a u t ........................... Idem. 4 45 5 > I 90 Francisco Carbó................................. Idem.
G u ille r m o  de G elsa  . . . .  . . . . Idem. 446 7 a 75 Jaime A breu. ......................... ............ Idem./ *

7 .a Tanació  Barberán .............. Idem. 447 7  a 75 Pablo Roca............. ............. Idem.
6 .a
6  a

Joaquín Masó . . . . . . . . . Idem. 4 48 7 .a 75 Salvador M as............... ................... Idem.
Casimiro Oramí ............... Idem. 449 7 .a 75 Agustín Pujol.................................. Idem.

7 .a Pedro P e n a r t ................................. Idem. 4 5 0 3 .a 390 Jaime Q ueraltó ................................. Idem.
7  a 
7  a

7 >
7 .a7 a

5 .a

Angel Olive Idem. 451 7 .a 7 5 Juan Serra . . . . . . « • ......................... Idem.
Femando de Gispert ...................... Idem. 4 52 5 .a 190 Joaquín D uran.................................. Idem.
Ramón Sallent.................................. Idem. 453 4 .a 290 Salvador Roca...................... . Idem .
José Carreras.................................... Idem. 454 7  a 7 5 Luis de C astellarnau ................... Idem.

75
190

75
7 5
75
75
75

100

Ramón Pujol..................................... Idem. 455 6.a . loo Antonio Amet................................. Idem.
José Hams........................ ................ Idem. 456 7 a 75 Luis F ig o ls ..................................... Idem.

17 a Alftedo Bonaplata.. . .  * .............. Idem. 457 7  a 75 Francisco Pasareil......................... Idem.
?>
7 .a( 7<a
7 a

Domingo Moragas........................ Idem. 458 6 .a loo Luis G Cortes.......................... .. Idem.
Ensebio Nunell................................. Idem, 4 59 7  a 75

75
75

Joaquín Soler. . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem.
Pedro Vivet Villa............... ............ Idem. 460 7  a A n to n io  Rivilla . . . . . . .  . . . . IdemOífcU

341
3 4 2

Pedro Puig ................. . ...............
Mariano Duran .........................

Idem. 461 7  a Jaime Puig . .......................... Idem.
6 f Idem, 1 6> 60 Melchor Carbonell........... Gracia.
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FACULTATIVO
Á CUYO NOMBRE SE HA EXTENDIDO VECINDAD

1 3.a 25 D. José M auri.................. ........................ S m  Gervasio. 6 3.a 70 D Francisco N M a u ri......................... Sn*n A*nrlrpt¿2 4 a 40 Juan  Civil......... .................................. Idem. 7 4.a 45 Antonio Brosa ............................... XXliUl bo#Idem.3 4 a 40 Antonio Francoli.............................. Idem. 8 4.a 45 Francisco S e rrah im a ....................... Idem.4 3.a 60 Ramón Gou........................................ Idem. 1 4.a 45 Joaquín Samsó . . . . . . . . . . . . . Sane*5 3.a 60 Simón A rn a t...................................... Idem. % 1.a 200 Mario Sallio............ ............................ t v  1_L ¡5 ,
Idem.6 7.a 75 José Llom bart.................................... Idem. 3 1.a 200 Antonio L la u rad ó ........................ »* Idem . *7 3.a 60 Antonio Rodríguez........................... Idem. 4 4.a 45 Ramón E B assegoda....................... Idem.1 4.a 80 Manuel S erra t...................... .............. San M artín. 5 4.a 45 José Sabater ....................................... Idem, i2 5.a 55 Clemente Celestino........................... Idem. 6 4.a 45 Luis Porta . . . . . . .  . . . Idem.3 5.a 55 Carlos F ru llás.................. ................. Idem. 7 4 a 45 José M artorell..................................... Idem.4 4.a 80 José Com as......................................... Idem. 8 4Ía 45 Bart lomé C asanovas.................... Idem. ;5 5.a 55 Rafael S a llen t.................................... Idem, 9 4.a 45 Jacinto La p o r ta ......................... Idem.6 4*a 80 Joaquín Teixidó...................... . . . . Idem. 10 4.a 45 José C lo te t ......................................... Idem. '8 5.a 55 José A fm etlla ............. ...................... Idem. 11 4.a 45 A rturo M a rtín .................................. Idém. ;9 5 a 55 Buenaventura G ispert..................... Idem. 1 2.a 50 Juan  V iscarri..................................... Corts de Sarriá#1 3.a 70 José Reventós..................................... San Andrés. 2 3.a 25 Juan  San y Santaló ....................... Idém. ¡2 3.a 70 Juan  C lim ent..................................... Idem. 3 2.a 50 Luis Dolsa........ .................................. Idem.3 3.a 70 Jaim e Casanovas.......... .................... Idem. 4 3.a 25 Francisco T orres............................... Idem, i4 3.a 70 Luis T orrens....................................... Idem. 5 3.a 25 Domingo M artí.................................. Idem. ;5 4.a 45 Manuel G u rreá .................................. 1 Idem. 6 3.a 25 Jaim e Torres....................................... Idem. ;

Barcelona 31 de Agosto de 1897.=E1 A dm inistrador de Hacienda J. Bonal. 3782—M

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dick» oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL *
Oviedo.—Julio Rubio; Juan  Camaro, 12, bajo.M álaga.—Ernesto Boneda, sin señas.Laura Ramos, Colegiata, 4.Béjar.—Juan  Rodríguez, San Miguel, 7, principal. Toledo.—Alberto Ripoll, Preciados, 24.M álaga.—Lloyd Malgaud, sin señas.Palm a.—Assesto, Montera, 28.Mora Nueva. F .—Conde Infantes, Hotel Rusia (ausente). G ranada.—Javier Bores Romero, sin señas.Barcelona.—Francisco Parra, Desengaño, 17 ó 37.Stelz.—Carmen Fernández, Calvario, 9, tercero.Bilbao.—Yicente Bellido, Pez, 12.Valencia.—Joaquín M arañas, Capellanes, 10.Jadraque.—Antonio Sereno, Fuencarral, 96.

NORTE
Segovia.—Nicolasa Izquierdo, Velarde, 16.
Madrid 26 de Noviembre de 1897. =  El Jefe del Cierre, Suceso Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitueional de Chinchón.
Por el presente se llam a á Rafael García Mendoza, hijo de Miguel García Bernal y Tadea Mendoza Lozano, naturales de A rganda del Rey y de la Puebla de Don Fadrique, cuyo paradero se ignora, para que, como comprendido el primero en la edad de diez y ocho años y caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutam iento y Reemplazo vigente, cum plan el precepto contenido en los artículos 28 y 29 de la referida ley, ó por lo menos para que manifiesten el punto de su actual residencia.Chinchón 25 de Noviembre de 1897.=Isidoro de la Peña.3818—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

BARCELONA
D. Calixto Calleja Gil, prim er Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm . 25, Juez instructo r nombrado por el Sr. Coronel del expresado Cuerpo para seguir expediente al soldado sustitu to  Miguel Barceló Fontanet, del cupo de U ltram ar, por la falta grave de prim e

ra deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel Barceló Fontanet, n a tural de Barcelona, parroquia de la Catedral, hijo de Miguel y de Rosa, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio tahonero, cuyas señas personales son las,siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regular,, barba regular, boca regular, color sano, frente an cha, aire m arcial, y de un  metro 570 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 'desde la pu blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel de San Fernando (Bareeloneta), á este Juzgado de instrucción, para responder á los cargos que le resu ltan  del expediente que de orden del Sr. Coronel del regim iento de Infantería de Navarra, núm . 25, se le sigue poi la  falta grave de prim era deserciórt; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S- M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas^ d iligencias en busca del referido procesado Miguel Barceló Fontanet, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fernán do (Bareeloneta) y á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1897.=Calixt( 
Calleja. 3808—M

D. Francisco W arleta y Meinadier, prim er Teniente del •rimer regim iento de A rtillería de m ontaña, Juez instructor tombrado por orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del uarto Cuerpo de Ejército.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda- !o Manuel Martínez Peinado, n atura l del Puerto de Santa laría  (Cádiz), hijo de Antonio y de Josefa, soltero, de veinti- iete años de edad, que procedente del regimiento Infantería le Granada, al que pertenecía, de guarnición en Sevilla, em- larcó en su estación del ferrocarril para incorporarse á este )epósito de U ltram ar en 26 de Junio último, por estar desti- Lado al batallón Cazadores de Filipinas, núm . 8, en perm uta Le otro de su clase del regimiento Infantería de Soria Leoca- Lio Sánchez Polo, para que en el preciso térm ino de tre in ta  Lías, contados desde la publicación de esta requisitoria, com- >arezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el pri- ner regimiento de A rtillería  de m ontaña, á mi disposición, )ara responder á los cargos que le resultan en el expediente [ue le instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si io comparece en el plazo fíjano será declarado rebelde, pagándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y •equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca, del referido sujeto, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Barcelona 18 de Noviembre de 1897.= Francisco W arleta,3769—M

D. Modesto Posadas Panero, Capitán del regim iento Infantería de Navarra, núm . 25, y Juez instructor del expediente que por falta grave de prim era deserción simple se sigue al soldado del expresado regimiento José Jufresa M unita.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Jufresa Munita, soldado, natu ra l de Tolosa (Guipúzcoa), avecindado en Tarrasa, hijo de Juan  y de Francisca,* soltero^de diez y nueve años de edad, de oficio comerciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, de estatu ra un  metro 652 milímetros, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cu artel de San Fernando de esta capital, á mi disposición, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña se le sigue con motivo de haber desaparecido de la zona de Matare número 4, el día 26 de Octubre último; bajo apercibm iente de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re belde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ] requiero á todas las Autoridades, así civiles como militare! y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia! en busca del referido soldado José Jufresa M unita, y en cas< de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fernando de esta capita y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencb 
de este día.Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1897.=Modest< 
Posadas Panero. 3801—M

GERONA
D. Ju an  Cardoner Riera, primer Teniente del regimienb Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, Juez instructor del expe diente que se sigue al soldado del reemplazo del año 1894 perteneciente al batallón Cazadores núm. 7, expedicionario s Filipinas, Lorenzo Olivera Porta, por deserción del Depósiti de transeúntes de esta capital.Por la presente y única requisitoria llama, cita y emplazs á Lorenzo Oliveras Porta, hijo de Alejo y de Ana, natural di Medina, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, provin cia de Gerona, avecindado en Medina, Juzgado de primer¡ instancia de Gerona, provincia de ídem, d istrito  m ilitar d Cataluña, nació en 25 de Abril de 1875, de oficio labrador edad cuando empezó á servir diez y ocho anos, nueve mese y diez y seis días, su religión Católica Apostólica^ Roma na, su estado soltero, su estatura un  metro 700 milímetros sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regó lar, barba poca, boca regular, color sano, frente buena, air bueno, producción buena, señas particulares ninguna, quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador milita de esta plaza me hallo instruyendo expediente por deserciói para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fe cha en que esta requisitoria se publique en la  Gaceta d Madrid , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel c Santo Domingo, lugar que ocupa el regim iento Infan tería  c Guipúzcoa, núm . 53, á fin de que sean oídos sus descargo * bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compara

úere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya ugar.A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto Y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ictivas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida- les convenientes, al cuartel antes citado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi- 
3idad, insértese en la Gaceta de Madrid .Dada en Gerona á 16 de Noviembre de 1897.=Juan  C ar- ioner. 3768—M

LÉRIDA
D. Venancio Gañán Frías, prim er Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, Juez instructor..Hallándsme instruyendo expediente de orden del Excelentísim o Sr. Cuipitán general de Cataluña al recluta del actua l reemplazo y cupo de U ltram ar Jaim e X uriguera Vilase- ca por la falta grave de prim era deserción, hijo de Ramón y de M argarita, na tu ra l dePons (Lérida), cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire libre, producción buena, su estatu ra un metro 630 milímetros;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido procesado Jaim e X uriguera Vilaseca, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se publique essa requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente en el castillo principal de Lérida, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo señalado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al castillo principal de Lérida y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid .Lérida 9 de Noviembre de 1897.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, Venancio Gañán F rías. 3718 -M

Juzgados de prim era insta Biela.

BILBAO
D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez m unicipal en funciones de prim era instancia de Bilbao y su partido.Hago saber que el Procurador D. Ricardo de A rana, en nombre de la Compañía del ferrocarril de Elgoibaír á San Sebastián, ha acudido á este Juzgado con escrito |de fecha 20 del actual solicitando se declaren extinguidas todas las obligaciones de dicha Compañía, aseguradas con la hipoteca constituida por escritura de 27 de Mayo de 1892, otorgada ante el Notario de esta villa D. Blas Onzono por D.. F rancisco N. de' Igartua, en concepto de Presidente del Consejo* de adm inistración de la Compañía, y se cancelen las inscripciones de dicha hipoteca; y en cumplimiento de lo acordado en providencia de esta fecha, de conformidad con lo prevenido en el art. 82 de la ley Hipotecaria, se llam a por prim era vez por medio del presente á los que tuvieren derecho á oponerse á la cancelación para que comparezcan á ejercitarle dentro del término de seis meses; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.Dado en Bilbao á 22 de Noviembre de 1897.=Medairdo Sa- 

lazar.=D e su orden, Antonio Sancho. X—S29
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez interino i e  primera, instancia y de instrucción del d istrito  del Hospicio de esta¡. 
Corté. tPor la presente cito, llamo* y emplazo á Emiliano Alons% que representa tener unos diez y ocho años de edad, y cuya demás filiación se ignora, para que en el término* de die&clíass, contados desde* el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e ta  d e M adrid, comparezca en mi sala au diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que-le resu ltan  en causa que contra el mismo se instruye por hurto  de una bicicleta; apercibido* que de no verificarlo será decía- 

j  rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiem po ruego y  encargo^ á todas las Autor ida- ¡ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, moreno, delgado, nariz aguileña, sin barba 
i n i bigote, y viste de traje de am ericana y sombrero ancho, y
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en el «aso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 10 de Noviembre de 1897.=Manuel Campos, =E1 
Escribano, J. M. de Antonio, J—8127

MADRID—INCLUSA
D. Gristóbal Bordín y Prat, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
nace saber que en las diligencias de que después se liará ex
presión aparece formulada la siguiente

«Cédula de citación.—Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, en providencia de 22 del actual, dic
tada en diligencias promovidas por D, Manuel Gil Rodrigo^ 
vecino de Irún, contra D. Juan Francisco Rodríguez Ortega, 
cuyo domicilio v paradero se ignora, sobre preparación de 
ejecución, se cita al D. Francisco Rodríguez, para que el 
día 16 de Diciembre próximo, y hora de la una y media de su 
tarde, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa nüm, 1, calle del General 
Castaños, en esta Corte, con el fin de que declare bajo jura
mento, con presencia de dos pagarés presentados, á tenor de 
las preguntas que al efecto se han formulado; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 

’ lugar.
Madrid 24 de Noviembre de 1897.=E1 Escribano, P. H., 

Demetrio Bustamante »
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , formalizo el 

presente con el visto bueno del Sr. Juez.
Madrid 24 de Noviembre de 1897,=V.° B.°=E1 Juez de 

primera instancia interino, Cristóbal Bordín.=E1 actuario, 
P. H., Demetrio Bastamente. X—927

HARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujíllo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto de estatura regular que vestía pobremente, con la cha
queta clara y pantalones oscuros, el que se encontraba el día 
301 de Octubre óit'mo en olivar de la propiedad de Doña Do
lores Torres C tíllelo cogiendo aceituna, y al ver á los guar
das munieip iles Ju n José Cubillo y Francisco Torres se 
puso en fuga abandonando unos tres cuartillos de aceituna 
en un pañuelo y unos zapatos borceguíes en mal estado, para 
que en el término de diez días comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que por tales hechos se instruye; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de referido suje
to, el que, caso de ser habido, lo pondrán á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel de este partido, con las precaucio
nes convenientes.

Dada en Hartos á 8 de Noviembre de 1897.=Rafael de la 
Haba.=Por su mandado, Licenciado Pedro Viaña.

J—8129

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  M u r c ia .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible expedido en 9 de Marzo último por esta sucursal con 
el nám. 709 á favor de D. Anastasio Morales Gavilán, y con
sistente en carpetas provisionales de obligaciones del Tesoro 
sobre la renta de Aduanas, números 27.779 al 80 y 49.805 que 
corresponden á los títulos números 27.779 al 80 y 89.521 al 
525, por pesetas nominales 3.500, se anuncia al público, de 
acuerdo con los artículos 9.° y 322 del reglamento del Banco, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del pri
mer anuncio; advirtiendo por este segundo, que transcurrido 
dicho plazo esta sucursal expedirá nuevo resguardo, quedan
do exenta de toda responsabilidad.

Murcia 22 de Noviembre de 1897. = P . el Secretario, Alar- 
eóa.

S o c ie d a d  d e l  C a n a l d e l  H u e r o .

Balance en 31 de Julio de 1897.
Pesetas.

ACTIVO ----------- — -
Caja:

Crédit Lyonnais .........................  3.052*30
Banco de España..................................................  3.782
Central de Madrid ..................................   2.515*34
Administración de Valladolid............................  17.129‘62

Títulos en eartera:
2.400 acciones nuevas..........................................  1.200.000
1.522 obligaciones, primera hipoteca................ 761.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.773.289*78
Canal, concesión y obras....................................  4.019.153*70
Depósito de agua y distribución.......................  1.812.784*89
Gastos generales y varios................................... 23.789*26
Amortización de obligaciones............................ 39.500
Intereses de las ídem..........................................  115.552*50
Ganancias y pérdidas.......................................... 14.123*57

9.785.672*96

PASIVO *
Capital...................................     6.000.000
Subvención del Estado........................................ 1.765.470*62
Empréstito...........................................................  l.’890’.603‘80
Productos de la explotación y riegos...............  81.736*61
Cupones cortados de títulos en cartera  46/072*50
Banco general de Madrid, en liquidación  L737‘97
Intereses     * 51<46

9.785.672*96

Madrid 31 de Julio de 1897. =  Ei Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, José Muro. X—913

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Ayer llovió en Badajoz.

 Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Noviembre- de 1897 , comparada 

1 con la del día anterior.
_ —       --

¡ OAMBEO AS. GOKTÁPO
rívmoií rúBLico&     ' =

Día 25. Día 26.

Sn»*i«Bk mi fw>* latoriM*
áerl© F, de 50.000 peseta* nominales . . . . . . .  64‘50 64‘73
Ídem E, de *25.000 id. id .  ............... . 64‘55 64*65-70-75
Idem D, de 12.500 id. Id.. . . . . . ........................  64*65 64‘70-75-80
Ir em C, de 5.000 id. id....................................... 65*65 65*60-65-50
l em B, de 2.500 id. id ................ ..................... 66‘90 67 0/0-36*90-80

1 Idem A, de 500 id. id      .......................... . . .  67*10 67*15-10-63 0/0
ídem G y H , de 100y 200id. id ..........................  66*40 66*30-60
En diferente® series . .  - • 67 0/0 64*75-65‘95
A. plazo.. .   ........... ......... ............................ 65*-5 64*55-60-65-70-75-70

fin cor. flr. 
cambio m. 64*65 

64 60-55-50-60-65-70 
64*65 fin próx. fir

9«i(dK perpctam *2 45 p®r S€M> CambíO BCL 64*60
Serie F, de 24,000 pesetas nominales    80*65 80*75-85-90-35-90-85

80*80
ídem E, de 12 000 Id. Id.  .................. 80*65 80*70-75-80-35-90.-85
ídem D, de 6,000 id. id   .......... ...............  81 ‘05 81*20-50-60
Idem C, de 4.000 id. id........................... 81*55 8) *75-80-82 0/0-31*90
Idem B, de 2.000 id. id.......................................  82*60 88 0/0-83*10
Idem A, de 1.000 id. id................... . ......... ...  82 90 82*90-83*10
Idem G y H, de 100y 200 id. id    90 0/0 »
H¡n diferentes s e r ie s .. . . . ..........................   84*85 82*60-80*70-81*10

83 0/0
Partidas» do 50.000 pesetas nom inales  * *
Idem de 100.000 id. id,  .................. . 80*70 80*85
Aplazo  ............. .................. ................... . 80*70 80*75-90fin cor. fir.

con numeración. 
80*75-80 fin próx. flr.

Btendot »l ASk por 2©® nmov«Isral»Ie>. numeración,
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales.  78*80 78*40-30
IdemD, de 12.500Id i d . . . . . . . . . .......................   * 73e60
Idem C, de 5.000 id. id . .................................... 78*50 78*70
Idem B, de $ 500 id. id   ...................... 78*6 ) 78*80-75
ídem A, de 500id. id .. . . . . .  “8*80 78‘SO
En diferentes eeries .  .........  • » 78*80-70-60-85

Obligaciones del Tesoro al portador son ü¿- 
i*rés de 6 por 100 anual, vencimiento 
(I® 81 de Diciembre de 1897:

■'Siam A, números 1 al 25.864.. .......  101*30 101*25
¡Serie B, números 1 al 8 0 .4 2 6 .. . . . . . . . . .  101*20 101* 5̂-15

Obligaciones de i Tesoro, da 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables en ocho años oúrns 1.200,000 86*50 96*55 50

Idam hasta 10.000 pesetas nominales  96’50 9o‘u0-55-50
Bailetes hipotecarios de Cuba de 1886......... 95*90 96*80
Idem hasta 10,000 pesetas nominales.. . . . . .  45‘90 86*80-90
Billetes hipotecarios de Cuba da 1890.........  9̂*05 78*75-80-80 0/0-80*20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales,  79 0/0 19*80-80 0/0*80*10-20
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......  94*75 y4‘7ü-75-80-.k5-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  94*75 94*70-75-80-90

Saneo 5E£lp©te©®rio de
Cédulas hipotecaria? al 5 por 100 -170.500 104 0/0 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 95*25 >

Aetdo&ea del Banco da E spaña.   4S250 424*25-424*50
Idmz Id. M.—Cantidades pequeñas,, 422‘50 424*¿5
fásm la Compañía arrendataria d© Ta-

—Acciona» al portador., „........... 215 0/0 214*50-215 0/0
ídem Id. íct—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  215 0/0 215 0/0

B o l e a t ó r o s s t f e r o ® .
París 25 de Noviembre de 1897 .

S Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... a 
Idem id. id. interior,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

I to a m o r t t e M e a ír p o r lO O .. . . . . . , . ,  •
i laem id. ai 2 por 100 exterior k ?
f Idem íá. al 3 por 100 exterior í
\ Obligaciones de Cuba.. ............ . . . . . . . .  & 364̂ 00

ffonám ¿nácete* . . ¡ 8 Por       * ¿08‘5O
í 8 1$ por 100   & 106*60

Consolidados ingleses• ¿ 113 81

Can*!*!®# oUtañatles so fe r o
Londres á ía vista, libra esterlina, 88*83,
Paria « la vtóta, beneficio, 32*50-82*40.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 26 de Noviembre de 1897 .

, TEWl*mATü%ÁA&i 5BA y humedad de-i «¿re.del —.... ... . .barómetro ' , ” áMíM&'HQ® WZAJROrfidusidft  ̂iA.it m o s¿ i' o  
á 0*-y ®n y d« wímte dei «iánl*,.

<U'áí>.

S-asflSsaa..^ 7:618 6‘2 58 NNE.. Brisa... Cubierto,
9s$A&s&a.'.. 7084i9 8 5 7*0 N E..., Idem... Nuboso,

19 ¿sLdia...... 703*03 12‘3 9*8 NE..., Idem... Idem
6 m  la tardo. 7C8;53 12*8 9 6 E.  Id. ltg.a Casi desp.®
§ ia itardá, 709 27 8*8 7 2 NE.... Brisa... Despejado.
» d«ila-noeh«. 710̂ 79 7*7 5*8 N E,... Id. íig.* Idem,

famparaiura M&zls&a &im d ¿a a , is*7
Miaima     5*9

Diferencia., , . , . . 7‘8 
m&timn al $ei* á ám d« l& tierra. . . . .  20*0

id. dmiZQ d©imia de cflxuiu. .o .. 46*2
B i í d r » n e i a . . c . . . . . . . c , * 26*2

& m&zim* Afielo jmifo S 1a
v«ar«tal 21*3táem M nim» Id. . 4$

Dl ieraaeia. . . , . . . . . . . . . . 1 6 * 7
Y«é»fiid»d d«l-vtete m  las túMmm ümtai&t*

iteateois) 422-
b*s;eaiéM«a, íá. 5*5

, Altm;id. a©a nmgmU á I® aMdia sswao* 4 fm mm» U%rm 
daUkaeelte.  .................... . +  8 8

¡mm tlüM as t e s ®  2*4

Despachos telegráficos recibidos en el Qbserv.. -y. • ' id so
bre el estado atmosférico en varios puntos ¿la, i
las nueve de la mañana, y en Francia é frú * ;  : i te, el 
día 26 de Noviembre de 1897.

ssr  ^  : i:M .
yalDAve- gradea. del ^  

müfmvh'C*. rnaless. v ■v'"

■ 6. Sebastián.. .769*7 ' 7*9 N   Calm a.. C R ir ía r lu .C ic a d a .
B ilbao   769‘4 9*8 N E . . . .  Id em ,., " ¡ *
O v ie d % ... . . . .  769*6 6*4 N E ,. . .  Idem,,. T e io p é ^ l- , , *
Ooruña (7h./. 767*5 12*2 N tS .... B .* fte .. 1 -Hprj-do.... Oleaje.
San tiago   167*0 9*9 N   Idem .. 0 ,\ , »•
O re n s e .. . . . .  *
V ig o    765*6 13*2 N E . . . .  Id . I ig  , Foco an >00 Tranq,*

U porto .•<••••
Lisboa (8 hu), • 762*0 9*2 N N E .. Id. f t e . . IdasA». -  ̂ C 3eaje.
B a d a jo z ...... . 761*0 11*0 E S E ... Brisa- . C a b ie r to .., »

S. Fern . (7 h.) 760*9 12*8 E  . . . . .  Calm a,. Lluviot/o. . Oleada.
S e v i l la . . . . . . .  76->*0 12*6 S E —  Íd em .,, C o m e r te ,, , 1
M álaga  763*6 16*6 E N E .. V ien to , Uern Tranq.»
G ranada*...*» 76!‘ 0 10*2 E . . . . * .  Calma-,. Nuboso. »

A U ea n te .. .. . .
f e r c l a    765'1 9*2 S O ...-  íd e m ,,  O'a s í p h ;;. »
Valenaie  765*0 12*0 O   Id em ... I d e m . ^ , _ . ¡  »
P f t M a . . * . » . .  764*8 12*2 S O . . . .  Idem,... Idem .., .....! rran q .»
B a rce lona*... 76473 12*6 N   Brisa , . .* * * , |ld8m.

T e r u e l . . . * . . .  768*1 B‘7 S E   Calm a, Niebla. »
t a ra g o z a . .• •. 766 4 9*0 N O , .. .  Brisa. . D e s p ; >
Soria  764*8 6*0 N   Id e m ... N ajb o «b ,. í »
B u rgos  767'4 5*8 N E . . . .  Calma., m o b ía . . . . . . !  *

L eén    [
V a lla d o lid ,... ]
Salamancn,, , .  •
S egov ia   76TB 5*0 S   B .* lig .»  Dsíjpejndo.,. »

765*1 85  N E . . . .  B risa ... Nnbosc.,,... *

E scoria l.. . . . .  766*1 6*4 N E .. .  Id . fte  . Casi desp.'-'- »
C iudad R e a l. 788 0 9*5 N  Id .;I ig  >
i lb a c e t® . . . . .  766*1 7*5 E-SE... Id em .. .  Idem »

f& rls   775*0 - 5*6 N N E .. B r is a ..

(M a -H e s . . . . .
S i. M a th iou .. 774*i 2*0 E N E .. B .M ig  Mesa iH ^ q y
C3la d’A i x . . . .  771 ‘ 8 0*0 N E .. . .  V ien to  * p \ ru m .,
B larrita   767*1 6*8 N E . . . .  B.* fte . Oubie-a-*.u,. Picada*

Olerm ont..... 771*1 -  2*8 N O .... Calma., *
Pe r pi Mn. 7 6 4 * 2  6’0 S E .... Idem ... Oâ .i *
gieic 7688 7*0 E  B.*fte.. CubJe:^^, Picada.
Wim........,»

759‘9 8*0 N   Id em .,, - , *
S d o rn a .. .* * .. 764-0 5*0 E N E ..  Idem . r w i i . b  *
Pa i r a ©, . , , ,  761 ‘3 12‘i SSO... Brisa,,. ubjo' *
ü a g ü a r i . 761*2 12*0 N O . . . .  Id . Iig .-1  Nuboso . . . .  | »

Form an parte de este número de la  G ac i >1 plie
gos 7 8  y  7 9  de las sentencias de la S a l ; civil 
del T ribun a l Suprem o, correspondientes a), t tao II.

A N  U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICIONALES DE 1.4 la Península é Islas adyacentes.Edicióit ofic-htl .--Se v«d- 
do en el Almacén de la Gaceta de Madxub é mitYA eadi 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
Santos Facundo y  P rim itivo , m úrtires. 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. —A las ocho. — Función 10 de abono.— 
Turno 2 f —Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—La loca de la 
casa.

TEATRO DE LA PRINCESA. —- A las ocho y inedia.— 
Turno 1 .°—M gran mundo (estreno).:—Comediantes y toreros ó la 
Vicaría.

TEATRO DE PARISH.-A las ocho y medía.—Función 
57 de abono.—27 de la 2.a serie.—Turno impar.—Marta.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.y-
Los cocineros (compañía infantil).—El cabo primero (compañía 
infantil).— La viejecita.—l a  boda de Luis Alonso.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 11 de 
abono.—Turno 2.° par.—La cáscara amarga.—La función de mi 
pueblo.—Segundo acto de la misma.—La enredadera.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las mujeres. 
Agua, azucarillos y aguardiente.—El primer reserva.—La re
voltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho j  media.— Turno 1.° 
par. — Oua... gua... — La vacante de Cañete. — Servicio obligar 
lorio.—Segundo acto de la misma.

El domingo por la tarde se pondrá en escena la aplaudida 
comedia en tres actos, de los Sres. Pina y Navarrete, Los do- 
minós blancos, y el gracioso sainete de D. Sínesio Delgado, La 
vacante de Cañete.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — Los dineros 
del sacristán.—El gallito del pueblo.—La isla de San Balandrán. 
Los rancheros.


